
HORAClO ARANCUIZ DONOSO 

NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA 

HACIENDA DE LA CALERA DE TANGO. 1685 -1783 

1. INTflQDUCCION· 

AL EN'OONTRAR un valioso conjunto de documentos referentes a la 
hacienda de La Calera de Tango (a), nos pareció interesante realizar 
un trabajo de investigación sobre este tema. 

En el Archivo Nacional, Archivo Jesuitas, hemos encontrado la 
documentación fundamental para completar esta monografia. Otros 

• Se han usado las siguientes Siglas: 
AN. AE. Archivo Nacional. Archivo de Escribanos. 
AN. AJ. Archivo Nacional. Archivo Jesuitas {Chile}. 
AN. CG. Archivo Nacional. Capitanía General. 
AN. FA. Archivo Nacional. Fondo Antiguo. 
AN. FV. Archivo Nacional. Fondo Varios. 

a } 1.- Cuaderno de Ganados. Libro de cuento de 103 ganodol que tenemo~ 
recibidor en uta haciendo de Lo Calera, moyor y menor desde el día 
2 de noviembre de 1769 11 de gtJSt03 de die/lOS gonlJd03, vacas, IIcgual, 
mula, 11 cabullOl 11 ovejas. 

2.- Cuaderno de 101 que deben trigo 11 otrOl frutal a TruriOl. Calera 11 
molla de 1772. 

3.- Colero. Libro de rClguurdOl. 
4.- Cuaderno de Peone,. Septiembre 22 de 1774. 
5.- Cuaderno de Gastos 11 oprooechumientos de La Calera. Noviembre 18 

de 1170. 
6.- Libro de Daza. 
7.- Libro de Va,gat. 
8.- El .lVlCltrc de campo don Gabriel de Ovalle, y dOf\ Antonio Lazado 11 

Caraba/lo teniente de infantería, retDrnUJtio !J Juez. agri,nenror general 
de elte Obi$pado haccmOl medición !J tQSQci6n de la haz.. de La CA· 
lera dUtanle de esla ciudad como de oc/la legual en virtud de lo ca
mirión conferiJo por lo" 11. de la Real Junta de Remates 11 arregladro 
en todo a la frutrucci6n. (Pertenecen a lo rucCll6n de Miguel Zo. 
iWrtu lñíIlU~). 

221 



fondos del mismo Archivo, como son el Varios, Antiguo, Real Audien
cia, Escribanos y el de la Capitanía General, nos han aportado valiosos 
datos para este estudio_ 

A ) Marco geográfico. 

La hacienda de La Calera de Tango está ubicada más o menos a 
quince kil6metros al sur de la ciudad de Santiago, en el valle del río 
Maipo. 

El paisaje difiere un tanto del que existía en los siglos XVII )' 
XVIII. Terrenos secos, cubiertos de espinos y xerofilns, era el paisaje 
que predominaba. No existía el regadío artificial, por lo que la dedica· 
ci6n de la hacienda era solamente la ganadería y el cultivo del trigo, 
y como anexo, la explotaci6n de las mintls de cal, que mantuvieron su 
importancia hasta pocos años antes de la expulsi6n de los jesuitas (b). 

Las aguas del TÍo Maipo llegaron a La Calera de Tango en la 
primera mitad del siglo XVIII y los canales se mejoraron por la cons
trucci6n de bocatomas que permitieron la incorporaci6n de nuevos te· 
rrenos de cultivo. 

Los cerros de L"\ Calera de Tango presentaban una vegetaci6n 
frondosa de árboles, tales como el quilla)', boldo, litre, etc., que se uti
lizaban en los hornos de las caleras. En pocos años estos árboles des
aparecieron, y hoy podemos encontrar raquíticos ejemplares en algu. 
nas de las quebradas. 

Según tasaci6n de 1771, la hacienda deslindaba upar el costado nor
te con la hacienda de Santa Cruz, perteneciente a don Javier Valdés 
y con la de los C6rdova, por el costado sur con la del maestro de 
campo don Jerónimo de Herrera, por el costado del este, con la ha
cienda de los Rs. P. de San Agustín y por el oeste, con la hacienda de 
Lonquén, perteneciente a doiia María Luna )' con la hacienda San 
Vicente, perteneciente a don Juan de Dios Caldera, todos los referi
dos circunvecinos fueron citados para el deslinde de dicha haeiendil 
en cuyo supuesto procedimos a su reconocimiento y vista de ojos de 
todos sus linderos, potreros y ensenadas y todo lo demás que contiene 
dicha hacienda, en cuya consecuencia dimos principio a su medida; )' 
por el costado del sur que es donde se ha)'a la serranía, hallamos trein
ta cuadras y un tercio desde la puntilla que deslinda con dicho Jeró-

b) Los envíos de cal a Valdivia en; AN. CG. Vol. 459 pieza 5.a y en AN. AJ. 
Vol. 128 foj. 98 v!ta. )' en Guarda, F'em:mdo, Historio de Voldiula. Santiago. 
1956. 



nimo de Herrera hasta otra que deslinda con la hacienda de Lonquén 
y de ésta siguiendo por el costado del oeste, hallamos hasta el camino 
Real de San Vicente que es el tercer lindero, veinte y una cuadras y de 
éste si~uiendo al torcer como para el noroeste, encontramos veintiséis 
cuadras, y de este lindero siguiendo como para el nordeste, encontra
mos cincuenta y una cuadras y un terdo hasta la punta del potrero, y 
de aquí tirando para el norte, encontramos doce cuadras y un tercio, 
)' de este lindero tirando como para el sureste, encontramos veintiocho 
cuadras y de éste tirando para el sur, encontramos ocho cuadras do~ 
tercios, y de esta última, tirando como para el oeste, encontramos trein
ta y tres cuadras y un tercio, con 10 que concluyó la medida, resultan
do de ella ocho costados, cuya figura es un octógono irregular, que 
reducido éste según las geométricas, se encontraron la cantidad de 
un mil ochocientos setenta y una cuadras, y una cuarta en área de la! 
cuales un mil doscientas, apreciamos a 10 pesos la cuadra por ser to
das blancas o de pan llevar con agua corriente todas ellas y las seis
cientas y setenta y una cuadras y cuarta restantes, apreciamos a 8 pe
sos por hallarse éstas conjuntas con la serranía; y algo areniscas, no 
con el migajón de las otras, pero muy pastosas y todas con aguas de 
por cualquiera parte que quisieran darles por venir de la acequia en 
altura junto a las faldas de dicha serranía __ ... (c). 

B) Significado de la 11acienW. 

Al comprar la hacienda los jesuitas en 1685, se fue transfonnando 
rápidamente hasta llegar a ser única en su género. De una estancia 
ganadero-triguera sin importancia, llegó a ser una hacienda de econo
mía diversificada. 

El centro de su explotación, sin duda, lo constituyó el cultivo de 
la tierra hasta la llegada de los hennanos coadjutores alemanes en 1748. 
Ellos instalaron los talleres de platería, tejidos, relojería y herrería. 
Desde esa fecha en adelante, la hacienda de La Calera de Tango pasó 
a ser el centro artístico del reino. 

e) Tasación de 1771. (Propiedad de [a sucesión de :\liguel Zañartu lñíguet ). 
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2. 8REVE IIISTORLA DE LA IIAClL'\DA 

A) En poder de la Compaiiía de Jesús (1685.1785). 

El 2 de julio de 1685 se reunieron, a usan de campana taliida", lo! 
religiosos de la comunidad mercedaria, para resolver la venta de la 
hacienda de La Calera de Tango perteneciente a dicha orden. La cabi
da de la hacienda em de 1.400 cuadras, formadas de la siguiente ma· 
nera; 1.000 cuadras pertenecieron al licenciado Andrés de Toro y a su 
mujer Luisa de Zelada, la cual, viuda, las vendió a dicha orden. La~ 
otras 400 cuadras las hubieron los merccdarios por compra a la viuda 
de Diego Gil Negrete l. 

Los deslindes de la hacienda en esa fe<:ha "comienzan a correr 
desde la punta que cae al camino real que viene de Lonquén para di· 
cha ciudad por la parte de abajo. y por la parte de arriba, con las tie· 
rras de la estancia que al presente posee el monasterio de monjas de 
la virgen de Santa Clara de antigua fundación de dicha ciudad y en 
dichas tierras por la parte del sur y la del norte con las tierras y ce· 
rros que continúan los llanos que vienen de dicha ciudad" 2. 

La hacienda se compró a censo sobre ella misma en 2.100 pesos 
por el padre Isidro Martíncz. que representaba al padre Provincial 
de la Compañía, Mateo Alemán. Cuatro años más tarde, en 1689, los 
padres mereeclarios habi:m recibido 1.500 pesos para redimir la deuda. 
El 8 de junio de 1711 se enteró el principal~. 

Años más tarde se agregaron las tierras del Romeral, pertenecien
tes a la hacienda de la C, por venta que hizo don Vicente Cuajardo al 
padre Provincial de la Compañía 4. 

L'lS tierras del Romeral tenlan una cabida de 900 cuadras, las que 
se destinaron de inmediato a la crianza de ganado. 

B) En poder de la Corona (1767 ·1783). 

Al producirse el extraflamiento de la Compai'líll de Jesús, la Coro
na, a través de la Real Junta de Temporalidades, se hizo cargo de to
das las propiedades de la Compañia de Jesús, tanto en España como 
en América. 

I AN. AE. Gaspar Vald~. Vol. 418, foj. 40 \ta. 43. 
2¡dem. 
8 AN. A}. Vol. 359, foJ. 58 vta. y 59. 
4 AN. Fa. Vol. 55 y ,,:-.¡-. AJ. VoL 39, pieza 3', fOj. 182. 
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En Chile, la Real Junta de Temporalidades quedó compuesta por 
el Presidente, Francisco Javier de Morales y Castejón, el doctor Cle
mente de Traslaviiia, oidor de la Real Audiencia, el doctor Melchor de 
Santiago Concha y Errazquín, el doctor José Antonio Martínez de Al
dunate y el corregidor y justicia mayor Mateo de Toro y ZambraDo. 

Una de las primeras providencias de esta Junta fue nombrar a 
Pedro Carda de la Huerta y al alarife de Santiago, Jorge Lanz, como 
'·reguladores", para que hicieran una tasación de todas las estancias y 
haciendas de la Compañía de Jesús en Chile~. 

Algunas de las haciendas fueron sacadas a remate y otras fueron 
arrendadas. 

Los tasadores Carda de la Huerla y Lanz fijaron en l.U>O pesos 
el mínimo del arriendo de La Calera y el 3 de noviembre se sacó este 
arriendo a remate. Las mejores posturas las ofreció José Garmendi y 
tres días más tarde la remató en 2.520 pesos a nombre de Juan An
tonio Díaz, actuando como fiador Salvador de Trucíos '. 

La hacienda fue arrendada por el término de tres afias, desde el 
6 de noviembre de 1767. Este arriendo no excluía la vecina estancia 
del Chequén, perteneciente a la Compañía, pero adscrita a la casa de 
ejercicios de la Ollería 7. 

Al término de los tres alias, la hacienda fue nuevamente arren· 
dada. practicando los funcionarios nombrados para dicho efecto, una 
nueva tasación. 

En el mes de octubre de 1771, el maestre de campo Gabriel de 
Ovalle y Antonio Lozada y Caraballo. '·juez agrimensor de este obis
pado", efectuaron la tasación de ella antes de entregarla al nuevo arren· 
datario, Salvador de Trucios. quien la había arrendado también por el 
término de tres años desde noviembre de dicho año, en 2.000 pesos 
anuales 8, 

'AN.AJ. Vol. 13, pieza 4', fOj. 42. 
G Idem. VoL 2, foj. 132 - 138. 
i ldem. Vol. 35, foj. SS vro. 89. La estancia del Chequén había 5ido compra. 

da el 30 de diciembre de 1664 a Juan Gallardo en 5.500 pesos, con 2.500 peso, 
al conudo y 3.000 a censo que se redimieron en 1689 (AN.AE. Pedro Vélez, 
Vol. 281 J. Poslerionnenle C5ta hacienda fue arrendada de 1767 a 1771, junio con 
la de La Calero de Tango, por Juan Antonio Díaz. Desde 1771 se arrendó In. 
dependientemente por Antonio Cruzado Caballero y Matlas de Ugareta. El 2 
de mano de 1784 la I"finata Juan de Dios y Manuel de MeDa en 25.550 peSO!!. 
(AN.CC. Vol. 465, pieza l' y en AN.Aj. Vol. 1!:6 foj. 20-21. El Vol. 126 COIl
tiene los Vols. 357 - 358 y 359) 

• AN. AJ. Vol. 35, foj. 85 ... ta. 89 y en Idem. Vol. 359, foj. 30. 
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El tercer arrendatario fue Julián de Almana, desde cl1Q de mar
zo de 1774, por el ténnino de dos años. Pagaba un canon de 1.800 pe
sos anuales'. 

En 1776 se hacia cargo del arriendo Lorenzo de La Torre, por el 
plazo de seis años, pagando un canon anual de 1.500 pesos 10. 

La Real Junta dc Temporalidades, ante el deterioro experimentado 
por la hacienda en sus edificios, ganados y cultivos, procedió a su venta 
ante la disminución alannante del canon de arrendamiento que, de 
2.500 pesos en 1767, había bajado a 1.500 pesos en 1776. 

C) En poder- de Francisco Rui;;; - Tagle. 

El 28 de noviembre de 1783 se vendió la hacienda en 30.000 pe
sos a Francisco Ruiz - Tagle, siendo su tasación de 34.201 pesos 1 real. 
Comparando la t3saci6n de 1771 con la de 1783, se observa una dis· 
minuci6n de 19.774 pesos 1 real, que se debi6 en gran parte al menos
cabo producido en los edificios y plantaciones, el que se cstim6 en 
16.213 pesos 4 reales. La disminución de los ganados se avaJu6 en 3.560 
pesos 5 reales, según el doctor Nicolás de Gandarillas 11. 

El nuevo dUC110 de la hacienda tom6 posesi6n de ella el 8 de 
diciembre y dos días más tarde pag6 15.000 pesos a la Re3l Junta, 
siendo esa su cuota al contado, y el resto, hasta enterar los JO.OOO pesos, 
a nueve afias plazo con un interés de 5 por ciento anual. Las cuotas fue
ron pagadas los años 1784 y 1785, Y de esa fecha en adelante, la ciu
dad de Santiago tom6 a interés dicho principal y se hizo cargo de la 
cancelación de las cuotas anuales 12. 

3. LA HACIENOA y EL HOMBRE 

A) Construcciones. 

a) La iglesía.- La. construcción de la iglesia se inició paralela
mente con la de la casa. 

'Idern. 
tOldero. 
11 Idero. Vol. 35, 10J. 90. 
12ldem. fOj. 91. Francisco Ruiz Tagle había nacido en Ruiloba, valle d. 

Alfcz de Loredo, montañas de Santander. Era hijo de Barloloroé Ruiz de Coss'o 
y de Teresa Tagle Braebo. Casó en Santiago con su sobrina camal Teresa Ru!z 
de Tagle. (AN. AE. Lu..b Luque Moreno. Vol. 738 fOj. 237 - 238 vta.). 



Entre 1750 Y 1753, los trabajos para su terminación se activaron 
notablemente y en los libros de cuenta de la hacienda encontramos que, 
en ese período, la fábrica de la capilla se enriqueció con once vigas, 
veintiocho pilares de ciprés, cuarenta pilares de espino, veinte mil ado
bes, cuarenta mil tejas y catorce vigas de roble 13_ 

A fines de 1759 se terminaron los muros y se tejaron la capilla y 
la sacristía; en 1761 los trabajos fueron terminados, colocándose en el 
frontis la fecha. 

Al producirse la expulsión de los padres de la Compañía, el inven
tario practicado dice que la iglesia es de adobe y tejas, entablada, con 
tres campanas en la torre, el altar mayor Kdesde la superficie de la 
tierra hasta su techo" hallándose en él dos santos de bulto, uno de 
Nuestra Señora del Rosario y otro de San Francisco Javier y otros dos 
pequeños, igualmente de bulto, uno de San Ignacio y otro de San Fran
cisco Javier; siete láminas con sus vidrieras y cuatro relicarios. En los 
costados del altar había dos retablos. uno de la Adoración de los Re
yes y otro de la Purísima, junto con una lámina del nacimiento de 
Cristo y un crucifijo pequeño. 

El resto del inventario de la iglesia se componía de unas andas 
con una imagen de bulto de Nuestra Señora del Rosario con el niño 
Jesús en los brazos portando un rosario de cristal, una repisa con un 
Cristo pintado, un púlpito de madera, quince lienzos grandes con sus 
marcos dorados de "varias advocaciones", tres lienzos pequeños, ocho 
bancas de madera, dos confesionarios, dos alfombras "bien tratadas", 
tres atriles, seis candeleros de madera, cuatro piedras aras, tres fron
tales de guadamesi, tres palias de raso, tres manteles, dos coronas de 
plata, cuatro candilejas de bronce y una barandilJa de comulgatorio u. 

En la sacristía encontraron cuatro lienzos grandes y cuatro peque
ños, dos láminas de bronce plateadas, un aguamanil de bronce, un 
aguamanil de cobre de "particular hechura", un escaparate de madera 
con once cajones, dos alacenas de madera, una frasquera, un eajón pa
ra Jos cabos de vela, un misal nuevo y cuatro viejos, y una mesa grande. 
Entre los ornamentos se destacaba una casulla de brocatillo amarillo 
con hebilla, una casulla de raso colorado con franja de plata, dos ca
sullas de raso blanco, una casulla de raso blanco con hebilla de oro, 
una casulla de damasco verde con franja de seda, una casulla negra 
con franja de seda, una casulla de damasco colorado, vieja, una casu-

13ldem. Vol. 364, foj. 96 y ss. ( El Vol. 128 contiene lo~ Vols. 364 y 365). 
H ¡dem. Vol. 91, rojo 131 \'ta. 
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lIa blanca, vieja, con manípulo, siete albas de lienzo con los síngulos 
correspondientes, dos sobrepellices, dos palias nUe\'os de terciopelo, 
seis de varios colores, un frontal de raso colorado, nuevo, seis tablas 
de mantel~, cuatro paños de barandilla, nueve amitos, veinte corpo· 
rales 'f treinta y cuatro purificadores. 

Los objetos sagrados encontrados en la sacristía fueron una cus· 
todia de plata dorada, un copón de plata, dos cálices de plata, un porta 
viático de plata, un centillero de cuatro luces, tres cálices con sus pa· 
tenas doradas, tres pares de vinajeras, una campanilla, una custodia 
pequeña, un incensiario, ocho blandones, dos vasos, tres crismeras, un 
hostiario 'f una lámpara mediana. 

La dispersión de los objetos de culto fue completa. Por Real Cé
dula de 7 de junio de 1784 la platería de los jesuitas fue adjudicada a 
la Catedral de Santiago y a la Capilla de San Antón de la Real Au
diencia, aunque ya varios objetos estaban en otras manos. 

De los objetos de plata, un hostiario, con peso de 1 marco 2 onzas, 
había pasado en depósito a la capilla de la Real Audiencia el 14 de 
diciembre de 1782; una lámpara fue vendida a la Parroquia de Pa
redones con un peso de 49 marcos 20 onzas; un hostiario de plata pasó 
en depósito al monasterio de cannelitas de San Rafael y, por último, 
objetos menores como aguamaniles, vinajeras y otros, pasaron en de
pósito a varios conventos de monjas I~. 

De las imágenes de bulto, la de Nuestra Señora del Rosario, con 
sus andas y alhajas, se destinó a la capilla de la isla de Juan Fernán
dez 18• 

b) La casa.- No tenemos noticias exactas de la iniciación de las 
obras de la casa, pero sabemos, si, que en 1741 se edificó un cuarto de 
dieciséis varas y un cuarto para guardar aparejos, y en 1742 se cons
truyó un lugar de veinte varas 17. 

En el período 1755 - 1758 se agregó un doblado de noventa y tres 
varas; tres lagares de cal y ladrillo; un edificio para la matanza; un 
refectorio; una despensa y se tejaron dos cocinas 18. 

I~ Idem. Vol. 364, fOj. 7 y 10 vta. La enuega de objetos a los C'Onventos ck 
monjas: Idem. Vol. 81, pieza 7'. fOj. 285. 

H' Por orden del oidor Juan de Balmaceda. p~idenle de la Real Junta de 
Temporalidadcs, esta imagen fue destinada al presidio de Juan Fenoindez. (C.rta 
de Santiago de SantibáíleZ a Salvador de Trucíos fechada el 23 de febrero de 
1771, perteneciente a la sucesi6n de Miguel Zañartu lii¡guez). 

17 AN.A]. Vol. 364, foj. 15, 15 ,"ta., 20 vla. y 21. 
11 ldem. foj. 98. 
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Un año después se terminó el edificio de los hermanos, que con
taba con nueve aposentos; se terminó el primer patio y se inició la 
construcción de la vivienda destinada a los criados lt. 

La casa se terminó en 1761 con la construcción de una panadería, 
sala de enfermos y una bodega para guardar lana ~o. 

B) La Comunidad. 

Con la llegada a Chile del P. Haymhausen y los treinta y ocho her
manos coadjutores en 1748, la actividad artística del reino se concen
tró en La Calera de Tango. 

Al producirse la expulsión, el juez comisionado Jerónimo José de 
Herrera y Morón encontró una comunidad compuesta por dieciséis 
miembros, de los cuales solamente cuatro eran sacerdotes y el resto 
hermanos, artesanos de diferentes oficios 21. 

Como primera providencia, Herrera envió trece a Valparaíso y el 
resto a Santiago, por no permitirles su estado físico el viaje a Europa 22. 

C) Esclavos. 

La primera mención del número de esclavos de La Calera de Tan
go es de 1742 - 1745, con un total de ciento uno, que ocupaban cinco 
cuartos nuevos construidos en 1741 23• En 1746 había ciento tres, pe-

liIdcm foj. lOO vta. 
~Oldem. foj. 120 vta. 
~l AN. FV. Vol. 245, pieza 3'. 
~2 Los padres enviados a Valparaíso fueron: el padre losé Guzmán, chileno, 

profeso de cuarto voto)' capellán de la hacienda; el padre Diego Alquízar, chile. 
no, "misionero de este remo entre infieles"; el padre Juan Valdivieso, chileno, es. 
tudiltnte; el hermano José Han, coadjutor temporal, alemán, tejedor; el hennano 
Francisco PI3ndt, coadjutor, alemáo, platero; el hennano José Xeler, co~diutor, ale. 
mán, platero; el hermano Santiago Tonn3ier, coadjutor, alemán, herrero; el her. 
mano Pl.-dro Roen, coadjutor, alemán, relojero; el hcnnano Lorenzo Torreos, coad. 
jutor, catalán, admini5trador de la hacienda, )' el hennano Felipe Ostremaier, coad. 
jutor, alemán, tejedor. Los padres enviados a Santiago fueron: Juan Tomás Araos, 
vizcaíno, coadjutor espiritual; el hermano Jorge Cratzer, co.ldjutor temporal, orga. 
nista, loco, '1 el hennano Manuel Villegas, donado, chileno. (AN. Al. Vol. 2, 
pieza 3a, foj. 73.74 )' en Fontecilla Larraín, Artmo. Recuerdm de 10& }e.ruita, 
de Calerll de Tatlgo. BACIIH. NI' 19, Guarto trimestre 1941, p. 109). El hennano 
Torrells, admini5trador de la hacienda, sabemos que era natural de Villarredonda. 
ohi~padr de Barcelona y que falleció en Imola el 17 de octubre de 1803. (AN. 
Al. Vol. 91., foj. 131 vta.). 

!!3 AN. AJ. Vol. 128, foi. 15, 15 \-Ia. y 28. 
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ro el Padre Procurador José de YrarrázavaJ deda que sólo habla ochen
ta y cinco ~4. Al ml0 siguiente sólo haMa ochenta, ya que dos de ellos 
habían muerto y tres huido ~5. 1 rllcia 1750, el número de esclavos era 
de noventa y cuatro, pero ocho allos después eran sesenta y seis~. 

En 1762 se construyeron dos nuevos cuartos y fueron separados 
los solteros de los casados ~1 . 

Al hacer el invcntario de la hllcienda en 1767, el número era de 
ciento veinte, y en el mismo aiio se hizo una nueva lista con especifi
cación de edades, estado y castas, dando como edad promedio de los 
esclavos 35 afios y ra misma para las esclavas. Los esclavos solteros 
alcanzaban a cuatro y las esclavas solteras a seis, fluctuando sus edades 
entre los quince y los veinticuatro años. 

No todos los esclavos trabajaban en ll1s industrias instaladas por 
Jos coadjutores alemanes. Los más ancianos pennan~ían en sus pa
tios; tal es el caso de Mariana, negra de sesenta all05, de Ignada, ne
gra tullida de setenta años y de Leonardo, zambo viudo de ochenta 
años. 

!N Idem. foj. 32, 26 y 40 ,·Ia. 
~¡ Idcm rojo 51- 5 1 \'ta. 

::!lJ Idem. rojo 62 ,13. Y 96 vlta. 
21 1dem. foj. 12:0 ... t;l. Por Real Cédula de 31 de mayo de 1789 se ordenó que 

se pT"O\~} .... rnn habiladon~5 ~pa.radas a los esclavos en Matlllya y Ricd, Juan Ja
sé. Mora/ma fi/atethfro al11uiamo o el canfelor im)Nlrc:iol. Tomo l. Por don Ber. 
nardo Hu il.. Lima. MOCCCX1X, pp. 406-407. 

:18)\lnnucl y su muj('r con eu.alro hiJOS; Borias y SI.I mujer con tres hijosj ü
teuan y su mujer ('()D un hijo; Goyo y su mujer con seis hijos; Marcos y 5U mUJer 
con cuatro hijos; Pedro y su mujer ('()Il cuatro hijos; Juall Bautista y 5tl mUjer ("()tI 

cualro hi;os; Eusebio y su mujer con dos hijos; Nicolás y su mujeT ron dos hijos; 
Mariano, mulato, su muj('r <:un cinco hijos y una nieta; Miguel y su mu)!'r con 
tres hijos; hidra, mulata, con siete hijos, casada con Bartololllé Moya, negro libre; 
José, 7.ambo, con Sil mujer y dos hijos; Pascual Landa; Miguel, mulato, co,. su 
mujer y un hijo; Nicolb, n~gro portugués, con su muj~r; Pancho y su mujer ('OD 

siete hijos; la Mariquita y 5U marido con cuatro hijos; Joaquln. zambo, y 111 mujer; 
Josefa Zuloaga, negra viuda, con dos ru jos; Pascuala y su marido Coyo 1'1 que aOO. 
huido tiempo de ocho años; Felipe, mulato, Sil mujer y cuatro hijos; Marcela: J..,o.. 

reto; Ignacia; Encarnación; Ascensión; Mariana, negra; Manuela con cinco hiJOS, 
su marido Francisco está huido tiempo de tres años; Juan Jose; Ignacio, de la 
Punta; Panchillo; Leonardo El Ignacio en (AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. J 13, lJ 
de septiembre de 1767). 



En la entrega de la hacienda al primer arrendatario en 1767, se 
dejaron treinta y cuatro esclavos 3; los restantes fueron vendidos en 
subasta pública y otros enviados a Lima to. 

D) Arrendatarios. 

a) Ceneralidades.- En el siglo XVII aparece una forma de tenen
cia de la tierra llamada empréstito u otras veces arriendo, que se re
fiere generalmente a parte o pedazos de una estancia. 

Los hombres que reciben estas tierras en préstamo son a veces ano 
tiguos mayordomos de estancia o sus familiares. Otras veces soo sol
dados reformados del ejército de la frontera o españoles empobreci
d",. 

2\I"Francisco, maestro de herrería, de cuarenta aiios, casado con Leonarda 
Varas de cuarenta y ocho, con cuatro hijos; Nicolás, negro de treinta ailos, casado 
con María Mereedes de treinta y uno, con dos hijos; Felipe, mulato de veinticin. 
co años, casado con Maria, negra de cincuenta y cinco, con coalro hijos; Manuel, 
negro de .$eSoCnta años, casado con Josda Andrea, con tres hijos; Mariano, mulato 
de cinruentn a,ios, casado con Micaela, mulata de cuarenta y seis, con cuatro hi_ 
jos; Ignacio, negro de dieciocho años; Isidra, mulata de treinta y cinco aiios, casa
da con Bartolo :\Io)'a, negro libre, con seis hijos; Pascuala, mulata de veinticinco 
anes, casada, anda huido ro marido; Leonardo, sambo, viudo de ochenta años y 
MllIiana, negra, viuda de setenta años". (AN.AJ. Vol. 13, pieza 3'", foj. 36-37). 

10 Lo5 vendidos en Chile fueron noventa y seis, y su venta dur6 hasta 1784. 
En 1788 se vendieron: Josefa Domltila, de siete años, al presbítero Bias de Vera 
en 220 pesos; Catalina, de nue\·e años, a Constanza Lobat6n en 230 pesos; Fran. 
cisco Cortés, de cuarenta años y Leonarda Varas, de cincuenta, al marqués de 
Casa Real en 1.500 pesos; Juan JOlé, negro de veinte años, a José Miguel Prado, 
en 225 pesos; Tuana Juliann, negra, a José Miguel Prado en ISO pesos; Miguel, 
negro de veinticinco ailOS", al m:lTqués de Casa Real en 300 pesos; Maria Ursula, 
Dtgra de dieciocho años, a M6nica A1ar06n; Francisco Cortés, mulato de veinte 
años, a José Durán en 250 pesos; Catalina, negra de seis aflos, a Javier Toro en 
ISO pesos; Pascula y su hijo a Pascual ¡zarra en 360 pesos; Maria Loreto, negra 
de seis años, a Antonio Faremola en ISO pesos; Marcela y dos hijos al maestro 
Juan 501.1$ en 360 pesos; José y Petronila y dos hijos a María Mercedes Aldunate 
eo 675 pesos; Nicolás y Maria Josefa, negros de mis de J'laVtota años, al general 
Pedro José de Cañas Trujillo en 100 pesOS; Juan Nepomuceno, negro de ocho 
años, a Francisco 5ara\'ia en 200 pesos; Baltasar, negro de diez años, a Tomás Mu
ñoz en 220 pesos; Esteban y María y un hijo a Manuel de Bezanilla en 680 peSOll; 
Maria, mulata de diez años, al maestre de campo Diego de Armida en 250 pesos; 
Maria Ascenci6n, negra de veinte a'-'os, a Femando Bravo en 225 pesos; Maria 
Candelaria, negra de dieciséis años, a José Pétez Carda en 300 pesos; Ignacio, 
negro de diecinueve años, a Marcos Molinari eo 260 pesos; Eusebio y Maria Josefa 
y dos hijos a fray Juao de Oruoa en 625 pesos; :\farcos, de treinta aiiori, Juana, de 
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Otro aspecto de los préstamos se identifica con alguna tarea de
terminada dentro de la estancia, como cra el de custodiar sus límites 
o cuidar los ganados_ 

Los arrendatarios, futuros inquilinos, tienen su habitación oran· 
cho en diversos lugares dentro de la estancia; lo mismo sucede con los 
peones sedentarios; los estacionales viven allegados. 

treinta años, Pascual, de cinco, Leonardo, de dos y Rosa a Luis de la Cerda en 
875 pesos; tre5 esclavos a Teodora Cerda en 750 pesos; Maria Gabriela )' un hijo 
a Rosa Lazo en 360 pesOS; tre5 esclavos a Juan Bautista Borda en 500 peSOS; Ig
nacia, negra, de veinte años a Manuela Flores en 300 pe$05; Rosalia, negra de 
seis años y Juana, negra de cuatro a Ramón del Pedregal en 300 pesos; Maria JI).. 
<efa, mulata de veinte años a Diego de Annida en 320 pesos; Lucía, ncgTa de 12 
años a Jerónimo de Herrera en 260 peSOS; Pascuala y UD Wjo a ReinaldD Bretón 
en 320 pe505; Maria Hilaria, negra, a Diego Toribio de la Cueva en 2M pesos; 
tres esclavos a Antonia Alvarez de Ortego en 625 pesos; Luisa COlIuga. negra, 
a Jerónimo de Ugarte en 310 pesOS; Ignacía, negra a Gertrudis y Manuela SolÍJ 
de Ovando en 150 pesos; dos eM:lavos a Melchor Jara en 500 pesos; Francisca do 
Paula, negra, a Antonio Benechea en 270 pesos; Clemente, negro de doce años, 
a Antonio de Ugarte en 260 pesos; Tránsito, mulata de veinte anos y una hija 
al doctor José Antonio Lecaros en 450 pe505; siete esclavos a Juan Antonio Diaz 
en 1.170 pesOS; Pa.scuala, negra de cinco añ05 y Rosario, de doce, a Sakador de 
Trucíos en 460 pesos; Teresa, negra a Amir~ de Urda en 280 pesos; Melchora, 
mulata, a Manuela JlÍuregui en 300 pesos; Clemente, negro de nueve años a Juan 
de Montenegro en 190 pesos; Encamación, mulata, a Rosa de Aguine en 280 
peso~; dos esclavos viejos a Pascual de barra en 400 pesos; BIas, Ill'gro de diez 
años y Manuela, negra de un año a Pascual de harra en 275 ~; I...oreto, negra, 
a María Francisca Llorente en 290 pesos; Teod.ora, a Juan de Santa Cruz en 275 
pesOS; Luisa, negra, al doctor Ignacio del Agui.la en 180 pesos y Rosa Simona al 
general Pedro J05é de Cañas Trujillo en 220 pesos. Eo 1771 se vendió Alejo, muo 
lato de siete años en 125 pesos. En 1772 se ~ndieroo; José, mulato de nu~'e años, 
al general Pedro José de Callas Trujillo en 150 pesos; Juan, mulato de diez años, 
a Lucas Cuunán en 150 pesos. En 1773 se vendieron: Juan, de nueve años, San. 
tos, de ocho, Matea, de seis y BartoUna, de tres a Pascual de barra en 800 pesos. 
En 1714 se vendieron Miguel negro de setenta años y Josefa, negra de setenta 
y cinco a J uan Antonio Días en 25 pes05; Felipe, mulato de setenta años y Ma
ría, negra de cincuenta, a José Pérez Carda en 150 pesos. En 1776 se \"eodió Isi
dro, mulato de catorce años, a Marias de Ugareta en 200 pesOS; Y en 1784, .se 
vendió a Miguel Moya, mulato, a Miguel FODt en 300 pesos (AN. Aj. Vol. 35, pie
za 1', fOj. 68·89). 

Los vendidos en Lima fueron sólo siete, enviados el 14 de diciembre de 1168 
y el 9 de octubre de 1771 y fueron: Juan Bautista, negro de cuarenta anos y Bar· 
tola, su mujer, de la misma edad; Francisca Antonia, negra de veinticuatro años; 
María del Rosario, de veinticuatro años; Paulina, negra de trece años; Maria Agus. 
tina, negra de trece años e Inés, negra de doce años (I.N. AJ. vol. 128, foj. 130 
vta. 134). 
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El arrendatario no estaba sujeto a trabajo permanente, sino a cier
tas faenas convenidas, como el rodeo, algunas faenas de la siembra, la 
limpieza de acequias de regadío, etc. En cambio, el peón recibía sala
rios y una tenencia anexa y ya en el siglo XVIlI tenía entera libertad 
de movimiento. 

b) Los arrendatarios de La Calero de Tango.- En el libro de cuen
tas de administración de la hacienda no se habla de inquilinos, sino de 
arrendatarios. Como testimonio de esto, en la entrega de la hacienda 
por el comisionado Herrera al primer arrendatario, fuera de los ani
males, utensilios, etc., agregó: "Item. el día 9 dtado en la posesión 
que se le dio al citado don Juan Antonio Díaz de las tierras de esta 
hacienda, se le hizo entrega de los diecisiete arrendatarios contenidos 
en los inventarios" 31. La lista de dichos arrendatarios la conocemos, 
ya que fue publicada por Mario Cóngora en 1960 32• 

al AN. AJ. Vol. 13, pieza 3', foj. 35 _ 36 \·ta. 
32 "Primeramente este dia hizo llamar a Quince sujotos arrendatarios de tie

rras para siembras pertenecientes a esta hacicnda. Con los cualcs se liquidarán sus 
cnentas con cada uno de por si arreglándose a los apuntes que se hallan en el 
libro quinto citado a hojas ... y se entendió debia a Antonio González, español. 
quince pesos cuatro reales do los atrasados, respecto a pagar por cada año, veinte 
pesos. !tem. Pascual Alfaro paga al año cuarenta peS05, también español y debo 
de los atrasados ciento veintinueve pesos tres reales. Item. Antonio Morales, es_ 
pañol, paga con su trabajo en el servicio de ganados vacunos y olTas faenas. lIem. 
Francisco Espina, de la misma calidad paga doce PCSOll al año, y de lo atrasado 
tres pesos seis reales. !tem. Juan Espina, español, paga con su trabajo de ir a 13 
ciudad, cuando se ofrece precisión en esta hacienda. !temo Juan Torres, español, 
paga cinco pesos al año por arrendamiento de un regador de agu3. que saca al 
tiempo de los riegos de la acequia de esta hacienda viviendo el dicho en otra~ 
tierras y éste no debe. lIem. Félix 13ravo, español, paga doce pesos por un año 
y debe cuatro pesos de lo atrasado. Item. Andrés Br~vo paga con su trabajo de 
cuidar el lindero que divide esta estancia con los Agustinos y éste no debe. Item. 
Francisco Durán, paga seis pesos, espaiiol, y debe diel. pesos de lo atrasado. Item. 
Bartolo Tamayo, indio, paga doce pesos y debe de lo atrasado treinta y cinco pesO! 
y cinco reales. Item. Juan Agustín Arancibia paga diez pesos y debe catorce pe. 
sos y cuatro reales de lo atrasado. Item. Manuel Erazo, español, paga seis pesos 
y debe de lo atrasado siete pesos. ltem. Pedro Valenzuela, español, paga diez pesos 
al año y debe de lo atrasado cuarenta y SL"is ¡x.'SOS siete reales. Item. Francisco 
Riqulme, indio, paga diez y seis pesos por cada año y debe diecinueve atrasados. 
lIem. Vicente Oyola, español, p.:\ga diez pesos eada año y no debe y es de decla_ 
raci6n que a todos los mencionados en esta diligencia se les cumple el afio de arren_ 
damiento, a primero del mes de mayo de mil sete-cientos sesCflta y ocho. Item, mb 
de dos arrendatarios nombrados el uno Nicolás Navarro y el otro Prudencia Cerda, 
los que no se incluyeron en los quince citados arriba, el uno por empezar su arren
damiento a primero de junio de este presente aiio, y el segundo por pagar sola. 
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En 1772 conocemos el testimonio de sólo un arrendatario de tie
rras. Se trata de Joaquín Riveros que "dio 4 pesos n cuenta de su arren_ 
damiento en 20 de septiembre de 1772, los que recibió el mayordo
mo"". 

Los arrendatarios, además de sus propias faenas y las consabidas 
de la hacienda como son Jos rodeos, trabajaban en labores propias de 
peones como es la siega. Tenemos a nuestra vista UDa lista de arren_ 
datarios que trabajaron en la recolección del trigo: 

"Arrendatarios que han trabajado en el trigo: 

Pedro Córdoba un dla y medio 
Manuel Suárez un día 
Espina Pancho 
Juan Espina 
Durán 
el mulato de 
doña Prudencia 
el ovejero 
González 
Vásquez 
Guajardo 
Alfaro 
Andrés Muñoz 

un día y medio 
un dla y medio 
un dla 

dos días y medio 
un día y medio 
un dla 
un dla y medio 
un día 
dos dlas 
tres dias y medio" Sf• 

El ganado de los arrendatarios no lo conocemos, pero creemos 
que no debe haber sido abundante, ya que la gran mayorla de ellos, 
incluso de haciendas cercanas, arrendaban yuntas de bueyes con el 
fin de trabajar sus tierras, pagando a vuelta de año en trigo. El precio 
de arrendamiento de una yunta de bueyes era de 8 pesos, pagaderos 
en trigo blanco. Hay casos en que sólo arrendaban un buey. 

Conocemos en La Calera de Tango una nómina de arriendos de 
animales de labranza: 

mente su arrendamiento con lavar la ropa do la iglesia pagando el citado Navarro 
seis pe10'l por cada uno con lo cual se suspendi6 el inventarlo por ser hora incom· 
petente para proJeguirlo al dia siguiente". (Cóngora, Mario. Origen tk los inqul· 
lirn. de eMe ccnlrol. UnÍ\.-ersidad de Chile. Seminario de Historia Colonlal. Edi· 
torial Universitaria. Santiago. HIElO. p. 148 _ 151). 

U Clwdenw do 10$ que deben trigo !I otro, I""en a TnICÍO$. Cakra y mayo 
2 de 1772. fo;. 1. 

, . Ubro de Vargas. !jf. 
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"20 de mayo de 1772. Astorga, el que condujo el vino de 
doña María Cabrera, debe 8 fanegas de trigo blanco por arren· 
damiento de una yunta de bueyes que le tengo entregados, los 
que ha de volver buenos y sanos, como es costumbre, con ad· 
vertencia que son los mejores de la hacienda. 

"22 de mayo. José Justo Ahumada, molinero, debe 7 fane. 
gas de trigo blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes 
para sembrar trigo, y no de chacra. 

"24 de mayo. Adrián Valdivia, debe 8 fanegas de trigo 
blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes. 

"24 de mayo. Phelipe Maureyra, debe cuatro fanegas de 
dicho trigo blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes. 
Vive en tierras de la C. 

"Junio 19. Narciso Suárez, debe 4 fanegas de trigo por 
arrendamiento de un buey. 

"Junio 19. Don Diego Fajardo, debe 8 fanegas de trigo 
blanco por arrendamiento de un buey. 

"8 de julio. Manuel Suárez, debe 8 fanegas de trigo blanco 
por arrendamiento de una yunta de bueyes. 

"Andrés Muñoz, con su hijo mayor, deben por anemia· 
miento de una yunta de bueyes, 8 fanegas de trigo blanco" U. 

Como ya hemos dicho, los arrendatarios estaban sujetos a concu
rrir a los rodeos de la hacienda con el fin de separar y apartar los 
animales de la engorda. Después de esta faena, se cercaban los po
treros y serranías. 

El rodeo comenzado en La Calera de Tango el 12 de diciembre 
de 1772 duró varios días, y se gastó en él "una cuarta de vino, más 
media cuarta de vino, más media cuarta cuando llevaron el ganado, fue
ra de sus comidas, más una oveja, cuatro almudes de harina, seis al
mudes de frangollo, dos ovejas, dos reales de sal, dos arrobas de char
qui y sobraron cuatro almudes de frangollo y media arroba de charo 
qui"u. 

10 Cuaderno de 103 qlle deben ... foj. 1 vta. 6. 
u Ese rodeo contó con la participación de Vicente R .... eros, ¡jete reales; Luu 

Gartiga, treao y medio reales; Santiago Menares, trece y medio realeS"; Pedro Es_ 
teban Suárcz trabajÓ siete y medio días; Feliciano Suirez, cinco y medio dias; 
Pucual León, ocho y medio días; .... gustin Moya, ocho y medío días; Mariano Pal
ma, ocho días; Nicolás Erazo, cinC<'> y medio días; Agwtín Arabena, seis y medio 
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E) Salarios. 

a) Peoncs.- Como seiiala Góngora, se sabe que más o menos des
de 1760 aparece en la zona central la obligación impuesta por el pr()
pietario al arrendatario de tener peón 31. 

No hemos encontrarlo testimonio de esta obligación en La Calera 
de Tango, pero sí listas de peones mezclarlas con los arrendatarios y 
de gañanes de haciendas vecinas que prestaban sus servicios en la ha· 
cienda. Curiosamente. en las listas de peones se encuentran personas 
que por su oficio, especialmente albaiiiles, debieran estar consignados 
en listas apartes por ser trabajadores que no dependen de un arren
datario. Dentro de este gremio, los salarios varían de 2 a 11 reales al 
día 38. 

Estos precios estaban muy por encima de los pagados al peón o 
gañán, ya que éstos ganaban 2 reales al día y. en algunos casos, COIl 

"almuerzo y comida" 39. Los pagos mensuales eran de 5 a 6 pesos, 
salarios que se mantenían durante afias en la zona central, aunque en 
1772 a un peón se le pagaba 7 pesos. siendo éste el año más alto, según 
aparece en una tabla que va de 1761 a 1791, tomando como afio base 
1ns = 100. Entre ln9 y 1787. se ve una continuidad que más tarde 
se eleva .0. 

diaSj Javier Rodríguez siete días; ViceDte Riveros, cuatro y medio días; Pedro Abar
ca, seis días y José Abarca, dos dias; en Libro de Vargas., foj. 4. 

Frangollo e~ el trigo cocido y pelado, actualmente se conoce con el nombre 
de mote. 

31 Los peones de La Calera de Tango recib[an un jornal fijo y alguno~ de 
ell()!;, raciones. Provenían de la misma hacienda o de haciendas vecinas. No he_ 
mos encontrado peOlle!; con tenencia de tierras dentro de la misma hacienda. 

3~ En una lbla de pagO!; a albañiles, encontramos que hay algunos que ganan 
once reales al día: "Pagué a Vargas en tarea~ de revocado y enlucido 27 dias a 
2 reales, Amasa, albaiiil, trabajó 2 días y medio a 8 reales son 2 pesos 4 reales; 
el maestro Juan Antonio Revillar, albañil, gana II reales, Alvarez, maestro de em
pedrar gana 4 reales; el maestro Tomás Hcrnández, albañil. debe 4 peros que lo 
di en 9 de octubre desde ese día entró a trabajar y gana 10 reales al día; entro 
el albañil Carvallo el día 29 de diciembre de 1774 y gana 10 reales al dla; Na_ 
\,311'(1, albañil a 8 reale!. (Ctladerna de ¡>CarieS. Scptbrc. 22 de 1714). 

3V Al entregar la hacienda la Real Junta de TemporaBdades al primer arren
datario, Juan Antonio Díaz, se consignaba la entrega de (Hez peones. (AN. Al. 
Vol. 3, foj. 35 vlta. 36 y en Cuaderno de lJeOfteS, foj. 2). 

tO Dougnac Rodríguez, Antonio. Salarios sueldos, preciar IJ costo de la vida 
en/re 1761 !J 1791. Memoria de prueba. Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de la Universidad de Chile. Escuela de DtJrccho. Apl'Tldice 1. Lista de sala
rios, sueldos y precios. 
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El salario de un peón de La Calera en 1772 era de más o menos 
20 pesos si trabajaba todo el mes, eosa que generalmente no aconte
cía, pues no había trabajo permanente. Sólo existía esta posibilidad 
en los rodeos y más tarde en la viña, en que prácticamente el trabajo 
no faltaba. En esta última faena se pagaba un salario entre 4 y 6 pe
sos. Conocemos dos testimonios de pagos de jornales a los viña
teros u . 

Hay algunos testimonios de pagos adelantados, ya sea en dinero, ya 
en especies 42• 

En la siega, los peones trabajaban a tareas y en su paga estaba 
incluida la alimentación 43. 

b) Mayordomos, vaqueros, molineros, etc.- Algunos arrendatarios 
se transforman en vaqueros, capataces o mayordomos, ya sea por con
mutaciÓn de su pago o por simple prestaci6n de servicios contratados 
con sueldo determinado, que variaba según las funciones que desempe
ñaba en la hacienda H. 

41 "Agustin Aravena gana 4 pesos 4 reall's y Eusebio Aravena gana 6 pesos". 
(Libro de Vargas_ 16 de octubre de 1772. fOj. 18 vta. 19). 

42 "Por IIn poncho colorado para Escobedo el que tomó Pinto a cuenta da 
la poda de la vii,a; por 4 pesos 4 re3les que le dí en plata al peón Palma a cuen
ta de Sil trabajo" (C,uulemo de gastos ... foj. 10 y 16 vla. 1772). 

H "FranciK'O SufLre7., segador, tiene recibido a cuenta de tareas, primera
mente le pagué dos tareas; 7 reales; Pablo Era:w le pagué dos tareas, 7 reales; 
Leyva, segador, le pagué cinco tareas. 2 pesos 3 reales; José Cuajardo, le pa_ 
gué seis tareas, 2 pesos cinco reales; Eusel,io Amvena le pagué seis tareas, 2 
pe$OS 5 realC$; José Romero, le pagué nueve tareas, 3 pesos ,jete y medio reales: 
Nicolás Erazo, segador, le pagué tres tarea~, 2 pesos 5 reales; Lut'as Mena, se
gador, le p;lgué seis tareas, 2 pe$os 2 reales; Juan Vásquez, segador, le pagué 5 
tareas, 2 pesos dos y medio reales; Romero, segador, le p.1gue nueve tareas, 8 
pesos siete y medio reales; Antonio Córdoba, segador, le pagué por once tareas, 
4 pesos siete y me<lio reales; José Sm\.re7., le pagué por tareas, 3 pesos y medio 
real; Pedro, segador, le pagué por segar 5 reales; Lara le pagué por segar, 1 pe_ 
so 6 reales: José Romero le pagué por segar, 1 peso y 2 reales" (Libro de Da. 
;w. s(f.). Entre el 22 de octubre de 1772 y el lB de enero de 1773, se gastó 
en comidas para peones "sal: 6 pesos y 4 arrobas; charqui: 9 arrobas y 39 libra, 
y un lío; frangollo: 9 fanegas y 1 botija de grasa". 

Tarea es una voz elftensiva a toda obra o trabajo, sea mental, sea materiol 
o m;lfto de ambos, que se debe concluir en un tiempo detenninado (Nuevo DiC
ciQllarW de la Lengua Ca$l.ellnna. Librería de Rosa y Bourct. París. 1863. p. 1126). 

H En la entrega {le la haciend3 al primer arrendatario, el inV<lntario consig_ 
na al vaquero y al capataz de La Calera de Tango y al vaquero del Chequén 
(AN. AJ. Vol. 13, foj. 25 vta. y ss.). 
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Al contratarlos sc les fijaba un sueldo pagado en dinero, anual· 
mente, pero que de hecho, antes de terminar el año, debía su totalidad, 
o en algunos casos, más de la cuenta, debiendo cancelarlo en el año 
venidero, generalmente en trigo . 

Hay algunos casos en que el capataz traía personas que lo ayu
daban en el rodeo anual; tales eran los "convidados" que no recib!an 
jornal, pero sí alimentación del propietario. 

Las deudas contraídas por estas personas son frecuentes. Tal es el 
caso de Bonifacio Frías, molinero que debía hasta el 27 de mayo de 
1771 por "su salario de dicho mio a razón de 40 pesos", 23 pesos 2 
reales 4~. 

En la jerarquía de la hacienda, el vaquero era persona subalterna 
inmediata del mayordomo y su salario oscilaba entre los 45 y 50 pe. 
sos anuales 4\!. 

El salario del mayordomo era de 125 pesos "con sus raciones" i7. 

En los trabajos de la hacienda era absolutamente indispensable 
el uso de mulares como animales de carga y la tropa de La Calera se 
componía de varias docenas de mulas. Estaba a cargo de un capataz 
que recibía 2 reales por el viaje de leIla a Santiago. 

C) Capcllán.- El capellán de la hacienda, después de la expul
sión de los jesuitas, ganaba 65 pesos al ailo tII. 

4~ La deuda comistlll en: "5 y media varas de pafio; son 2 pesos 3 reales; 
1 y medio mazos de tabaco: son medio real; un nmrto de grasa: son 1 real; 
yerba: son 2 pesos y medio real; en plata: 7 reales; 3 varas do tocuyo: son 1 
peso 1 real; 1 cordero: son 3 pesos; azúcar: son 1 peSO; yerba: 50n 2 peSOS; en 
plata: II pesos 3 reales: son 23 pesos 2 reales. Le quedan 16 pesos 2 reales 
(Libro de Daul. foj. 19). 

t6 El vaquero de la hacienda, l\lartin Vargas, ganaba al afiO 50 pesos y de_ 
bía hasta el cumplimiento do su rontrato en el mes de agosto de 1771, u en plata: 
4 pesos 7 reales; 2 varas y un tercio de carmesí a 28 reales: 8 peSO/i 1 real; le 
dio el mayordomo: 6 pesos, son: 13 pesos 6 reales. Ha ganado desde el 20 do 
noviembre de 1771 hasta el 30 de marolO de 1772 a raz6n de 50 pesos al ai"lo: 
18 pesos, se le han dado 13 pesos 6 reales, se le deben 4 pesos 2 reales, recibi6 
1 peso, le restan 3 pesos 2 reales' (Cuademo! de gastO/i .•• [ojo J2). Al produ. 
cirse la upubi6n de los feSuitas, en la hacienda de Colehagua, también de su pro
piedad, los vaqueros ganaban 50 y 65 pesos al aiio (AN. CC. Vol. 459). 

H Tal es el caso del mayordomo José Da7.1t, que desde el 2 de enero de 1769 
hasta el mes de abril de 1771 gan6 250 pesos; el mayordomo Manuel Peña, 
rontratado desde el 20 de octubre de 1772 con un sueldo de 125 pesos (eoo_ 
cIerno de g08fru-••• (oj. 12). 

's El capeUfm de la hacienda, José Fuentes, sallaba ell 1773, 65 pesos anua· 
les y recibia anticipos en dinero y especies (Cuudemo de Ilas/os ... (nj. 18). 
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4. su &U>LQTACION 

A) Cultioos. 

1.- Ceneralidades.- La faena agrícola en la provincia de San
tiago la describi6 Carvallo Coyeneche de la siguiente forma: "El cul
tivo que le dan es surcarla y contrasurcarla en la primavera; que lla
man levantar y cruzar, y sin abono alguno la dejan hasta el final del 
otoño o entrada del invierno, que repiten esta misma operaci6n; y si 
es para trigo o cebada, señalan los surcos con tablones que han de 
sembrar por el día; desparraman la simiente y al mismo tiempo, la van 
cubriendo con surcos bien contiguos y al siguiente día pasan un ras
trillo de bastante peso sobre el terreno sembrado para remover los 
terrenos que levanta el arado y para que quede todo igual y allanado. 
Su cosecha se hace en verano con tanto desperdicio, que para hacer 
otra no era preciso sembrarlo. No le ponen la hoz hasta que pasado el 
grano maduro se desgrana la espiga y se pierde como cosa de sexta 
parte. De la gavilla lo pasan a la parva, que arman en eras de varas 
en forma de círculo, a donde encierran de ochenta a cien cuadras, que 
a pocas vueltas les han de dar, queda bien trillado; le limpian aven
tándolo y le almacenan, sin hacer uso de él hasta pasados tres o cuatro 
meses"4'. 

2.- Trigo.- La hacienda no sembraba trigo en gran cantidad, si
no al contrario. Entre los años 1750 y 1753, sembr6 5610 nueve fanegas 
y media; y si tenemos en cuenta que una fanega equivale a un cuarto 
de cuadra, según el jesuita ViUarreal, la hacienda sembró poco más de 
dos cuadIas un cuarto ~o, y si tomamos la opinión del fisca l Jáuregui 
que dice que la fanega equivale a media cuadra, la hacienda sembró 
poco más de cuatro cuadras un cuarto ~I. En 1761 hubo sementera! 
de treinta fanegas. 

La gran producción se debe principalmente al pago de la renta 
de los arrendatarios. En la cosecha 1745 - 1746, "de los arrendamientos 

u Carvallo y Coyeneche, Vicente. Descrlpci6n hi$t6rico geográfica del Re1-
no de Chile. CHCH. Tomo x. Santiago. 1876. p. 60-61. 

roo VUl.aaeal. Joaquín de. lnfonne lIObre cOl1tef1Cr 11 reducir a la debida obe. 
diencia 1m indios del ReírlO de Chile. CHeH. Tomo x. Santiago. 1876. p. 252. 

¡¡ AN. CC. Vol. 706 pieza 2'. dictamen 11 (Cóngor3, Mario. Op. cit. p. 92). 
La fanega equiv~e. como medida de peso a 92 kilos. 
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ya cumplidos, se recogerán 500 a 600 fanegas y Si" espera buena 00-

secha"52. 

3.- Especias.- De casi ninguna importancia en el conjunto de 
las labores agrícolas era el cultivo de las especias. 

En la hacienda, antes de la llegada de los hermanos alemanes, se 
cosechaban anís y comino, los que incluso se exportaban. Prueba de 
esto es que entre 1743 y 1745 la producción de anís era sobre las se
tenta fanegas "con el que está en el puerto", y entre los años 1745 y 
1746, se encontraban en Valparaiso veinticuatro zurrones de anís:.3. 

De la 1,roducción de especias durante el tiempo que estuvo arren· 
dada la hacienda nada sabemos 50. 

52 La producción de trigo y cebada en la hacienda, entre 1739 y 1774, fue 
la siguiente: 

1739, 100 fanegas y 30 de cebada 
1740: 100 fanegas y 30 de cebada. 
1742, 280 fanegas y ISO de cebada. 
1743 a 1745 : no hay dalos. 
1746: 500 fanega'!. 
1747 : 1.100 fanegas y 30 de l.ebada (52. lj. 
1748 a 1750: 921 fanegas "para remitir al puerto". 
1751 a 1753: 100 {Pnegas y 8 de cebada. 
1754 a 1755: no hay datos. 
1756 a 1758: 800 fanegas y 200 de cebada. 
1759: 22 fanegas "de sementeras de trigo". 
1761 : 400 fanegas y sementeros de 30 faneg as. 
1762 a 1764: no hay datos. 
1765: 400 fanegas. 
1766 !I 1771: no hay datos. 
1772: 92 fanegas "pagado (liezmo y trilla". (52. 2). 
(52.1) E .. 1 .. 1.100 fanega. de trillO "5tán oomp.end;daJ 1 .. de La Comp.olll. que fu .... 

ron Ilev.da. a La Calera con d fin de ""vlo.la. a VllpaTIIIO. 

(5Z. 2.) Adenl;u de ""tao 9~ lane,u. Trudoo r"",ibi6 por dl.'Udo. o p.blarnos p.pd .... 

ro. en IriKO" las """"",hu. 224 fan~l.' d .. higo. de la. cual ... rnvi6 64 .. V.l. 
p<>rallO (Cuaderno de lo. que deben mIlO , G""- 1",1", .. T.uelo •. FOl. 12). 

53 AN. AJ. Vol. 128, fOj. 28 y 32. 
~4 La producción entre los años 1739 y 1774, fue de: 
1739: 21 fanegas de anís. 
1740: 21 fanegas de anís. 
1742: 80 fanegas de anls. 
1743 a 1745 : 70 fanegas de anis "con el <Iue está en el P\lerlo~. 
1746: 24 zurrones de anís en Valparaíso. 
1747: 6 fanegas de anís y 12 de comino. 
1748 a 1750: 
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4.- Clwcarería.- Junto con el cultivo del trigo se desarrolló el 
dc los productos de chacarería, especialmente porotos, maíz, papas 
y lentejas. 

De la extensión que ocuparon estos cultivos tenemos pocas refe
rencias que nos pennitan formarnos una idea clara al respecto. Sabe
mos que cn el período comprendido entre 1750 y 1753, se sembraron 
tres fanegas de chacareria s.s, y entre 1755 y 1758, se cosecharon dos 
cuadras de ('haeras "como también las sementeras de porotos". En 1759 
se sembraron ocho fanegas de porotos M. 

No hemos encontrado datos precisos sobre pagos de renta de arren
datarios en estos productos; sólo datos sueltos que nos penniten su
poner que los hubo 51. 

5.- Vid.- La viña fue plantada a fines del siglo XVII y la man
tenci6n de ella fue preocupación preferente de los administradores je
suitas. 

En el período de 1742 -1743 se plantaron 8.000 nuevas plantas y 
fue cercada con 1.800 olivos, que se perdieron en su mayor parte~. 

1751 a 1753; sementera de 1 fanega de comino. 
1756 a 1758: 3 fanegas de anís y JO d<l comino. 
1759: 100 fanegas de anís y 10 de comino. 
1760 a 1774; 
~5 AN. AJ. Vol. 364, foj. 74 (este Vol. forma parle del Vol. 128). 
w La producci6n entre 1738 y 1774 fue como sigue: 
1738; 40 fanegas de maíz, 30 de porotos y 40 de lentejas. 
1739; 12 fanegas de porotos. 
1740: 12 fanegas de porotos. 
1742; 10 fanegas de porotos y 50 de anís. 
1743 a 1745: 
1746; 100 zurrones de lentejas. 
1747; 6 fanegas de maíz, 25 de porotos y 6 de lentejas. 
1748 a 1750; 30 fanegas de porotos, 30 de lcnwjns, 20 de papas, 50 de maiz 

y 3 eras de cebollas. 
1751 a 1753; 
1754: 20 fanegas de porotos y 8 de mnb:. 
1755; 40 fanegas de lentejas y 60 de m3íz. 
1756 a 1758; 
1759: S fanegas de porotos. 
1760 a 1774; 
AN. AJ. Vol. 364, foj. 96 vta. 98 vta. 
~1 "Juan Espina, debe medUi fanega de frijoles f¡Ue no pagó el aiio pasado; 

Andrés Muñoz, con su hijo el maror, deben media fanega de 3lverjillas que IlO 

pag6 el alio pasado" (Cuaderno de los fjUC debe" trigo ... foj. 4 vta. y 7). 
$8 AN. AJ. Vol. 128, foj. 20 vln. 
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Nuevos trabajos se emprendieron en 1745. El cardal que había en 
el fondo de la viña fue arrancado y en su lugar se plantaron 8.000 
nuevas plantas S~. Igualmente, enrre 1755 y 1758, un retazo de doce 
cuadras se plantó con 11.000 parras 60, y un año después, los trabajos 
de la viña fueron completados con la replantación de 4.300 plantas, 
9.700 nuevas plantas y se pusieron 16.000 rodrigones el. 

De la producción de vino no tenemos datos precisos, salvo en el 
período en que es arrendatario Trucíos e2. 

:.e Idem., foj. 35. 
!lO Idem., loj. 74 y 98 vta. 
61 Idem .• foj. 108 vla. y 120 'Ita. 
Rodrigón es el palo o e~taC'3 que se pone en las vides con el fin de ruante-

nerlas. 
e~ La producción de vino enne 1739 y 1774 fue como sigue: 
1739: 35 tinajas de vino y 30 arrobas de aguardiente. 
1740; 35 tinajas de vino y 30 arrobas de aguardiente. 
1742, 41 tinajas de vino y 2 arrobas de aguardiante. 
1743 a 1745: 51 tinajas <le vinn. 
1746: 48 tinajas de vino. 
1747: 66 tinajas de vino y 50 arrobas de aguardiente. 
1748 a 1750: 650 arrobas de \'mo aljejo y 620 arrobas "del nuevo" y 20 de 

aguardiente (62. 1). 
1751 a 1753: 350 arrobas de vino y 20 de aguardiente. 
1754 a 1755: 
1756 a 1758: 400 arrobas de vino, lB de cocido. 40 de aguardiente y 15 

de vinagre. 
1760: 1.300 arrobas de vino y 60 de aguardiente. 
1761: 
1762: 526 arrobas de vino. 32 de aguardiente y 32 de borras. 
1764: 1.025 arrobas de vino. 
1765 a 1767: 
1768: 231 arrobas de vino (62. 2). 
1770: 1.535 arrobas de vino (62. 3). 
1771: 1800 arrobas de vino (62. 4). 
1772, 1.406 arrobas de vino (62. 5). 
1773: 1.600 arrobas de vino (62. 6). 
1774: 1.466 arrobas de vino (62. 7). 
(e2. 1) De esta pn!ducclón funon enviadu 301 . rrobas de .. ",o y . gu •• dJ""le a V.]po· 

~ .... 
(62. 2) (Cud~ ... o de &&0-.1 .... Libro de "" .... Ia de ]0' ",n.tU>. que be ...... re(.'I'bido N ata 

b.ci""d. de La OaJera. ..,.yol y menor, dade el dI. 2 de novlembre.w. 1789 y de .a.too d~ 
dJcb ... pudo •• va_ y~¡uu. mula. 7 c.baU ... 7 o .. .,;.... foj. 19). En 1788, ha Real 1",,1a d~ 

TemporaUdadel vmdJó 1.364 arrob&s N 1.739 P"'» 1 . ",,1. PIlgderOl .... CUlItro euota.¡ Lo 
prime .. d e quiniNtOl pao •. el 28 d~ feb.~ro de 1768, ]a ""xuncLo. d e quini""t ... pesos. el B! 
de abril de 1768; la tercera de quinientOl pelOS. el 24 de lepCiembr~ do 17$8 y la aouU. 
de cien pesoo, el 21 de feb.ero de 1769. Qlledab ... por """.,..1..-.139 ptSOl 1 ,,,,,1. (AN: Al. 
Vol. 35, tojo 63-64). 
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El precio de la arroba de vino tuvo fluctuaciones, aun dentro de 
un mismo ai10. Hay casos en que se vende a 8 reales y medio la arroba 
y otros a 13 reales; todo dependía, según parece, de la cantidad como 
prada. En 1773, María Cabrera compró a Truci.os 40 arrobas a 13 rea· 
les; sin embargo, días más tarde hacía un trato de compra de 800 arro
bas del mismo vino a 12 reales la arroba 63. Otro comprador, Julián 
de Almarza, compra en 1774 por 8 reales y medio 422 arrobas de vino, 
"inclusas sus borras" Sol. 

6.- Olivar.- El olivar se plantó entre los años 1743 y 1745, con 
una cabida de 2.300 plantas, pero en el transcurso de los años, prác. 
ticamente desapareció. Al producirse la expulsión en 1767, sólo habían 
ciento ochenta plantas, y en 1771, sólo ciento cuarenta y seis con un 
avalúo de 5().J pesos 1.5. 

7.- Frutales.- En el huerto se encontraban diecinueve nogales, 
cit:nto cincuenta y ocho manzanos, sesenta y siete perales y ciento vein· 
ticinco duraznos; y en la viña, treinta y seis higueras y llueve almeno 
dros ". 

8.- Exportaciones.- Las exportaciones se basaron principalmente 
en el trigo y especias. 

Por recibos fechados en Valparaíso, sabemos que en el año 1761 
se exportaron 712 fanegas de trigo ,¡ y al año siguiente fueron expor· 
tadas 802 fanegas de trigo y 30 zurrones de harina '8. El ritmo aseen· 

('2.3) Id"",. foJ. 19 u •. 
(eI!!. ~ ) ldetn 
{'2.o¡Ct.odernoode p.tOl .• 101.6.7. 
(G!!.e) Jd"",. 
('2.7) Ideo>. foj. 1!.Z-23. 

63 Cuadernu de gastos •.• fOj. 2.3. 
Sol Iciern., foj. 22. 
'~AN. A.J, Vol. 364, foj. 28 e Idem. Vol. 2 pieza 3~)' en la tasación de 1771 , 

El Maestre de Campo general don Cobriel de Ooofle IJ don Antonio Lo;:,ada 11 Ca. 
rab6lfo, tenifmte de inlamería reformado !I j ue¡; agrimensor de erte Obi8pGdo, ha_ 
cen lo. medicién !I ta.Mci6n de elta Jsacienda en cirllm de fa comi.ti6n conferida por 
len .señore$ de lo. Real ju nta de remate$ !I aTTegfodo$ en toda a lo. Inttrocción. 8 fa
jas. 

Il/) AN. Aj. Vol. 2, pleu 3'. 
/)f De é!itas, 6B se encontraban depositadas en las bodegas de Prieto)' 88 en 

las bodegas de Francisco Javier Varas. 
118 De éstas, 32 se encontraban depositadas en las bodegas de Prieto. 
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dente no se mantuvo. En 1763 sólo se exportaron 64 fanegas, y al año 
siguiente las exportaciones de este cereal rf'CObraron algo de su im· 
portancia, ya que se exportaron 552 fanegas. 

Un aiio excepcional fue el de 1765, en que se exportaron 734 fa· 
negas de trigo y 25 costales de cebada. 

En 1766 se exportaron 428 fanegas de trigo y 20 costales de ce-
bada y en 1767 no se export6 trigo, sino 28 zurrones de cebada y SO 
de harina ei. 

Las exportaciones de especias fueron de poca importancia. S610 
tenemos datos completos del quinquenio 1763 -1767, en el que se ex
portaron 58 zurrones de anls TO. 

De los productos de chacareria, los porotos y lentejas servlan pa
ra exportación. Entre los años 1763 y 1767, se exportaron 281 zurrones 
de lentejas y 241 de porotos TI. 

B) Ganadería. 

1.- Generalidades.- En la zona central la ganaderb alcanzó gran 
desarrollo en el siglo XVIII, ya que no sólo se aprovechaban el sebo 
y el cuero, sino también la came por medio del charqui. 

2.- Vacunos.- Hasta más o menos 1740, la ganaderla y la produc. 
ción de sebo, cordobanes y charqui, fueron vitales para La Calera. En 
el año agrlcola de 1739 -1740, se beneficiaron doscientas cabezas 1!!: y 
en los seis m~cs siguientes, ciento cincuenta y dos 7J. Es importante 
tener presente que la existencia de ganado después de la matanza cra 
exigua, y sólo se explica la mantención de los animales por los pastos 
del Chcquén, donde tradicionalmente eran llevados, incluso después 
de la expulsión de los jesuitas. 

El charqui, grasa y sebo eran productos de venta más o menos di· 
fícil. En 1739 -1740, se habla de la existencia de "30 qq. de charqui 
añ"jo. 19 botijas de grasa añeja y IS qq. de sebo"; y en el segundo se
mestre de 1740, se menciona la existencia de '·15 qq. de sebo, 30 qq. 
de charqui añejo" H. 

el AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. 116 y ss. 
10ldem., fOj. 116_119. 
71 Tdem. 
721dem. Vol. 126, foj. 10 y 10 vlb. 
73ldem. 
74 100m., foj. 10. 
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La crianza y engorda de vacunos fue tomando importancia años 
más tarde y llegó a ser, junto con la viña, la principal fuente de en
tradas después de la expulsión de los religiosos. 

En el rodeo de 1770, el ganado vacuno sumaba cuatrocientas 
ochenta y seis cabezas "de un año para arriba", cuarenta y nueve bue
yes, y quedaron en la engorda ciento dieciocho novillos y "torunos 
cuya nos". De ese total se vendieron sesenta y cinco, de los que queda
ron en la engorda a 6 pesos cabeza 15. 

La matanza de animales ocupaba un gran número de personas y 
las faenas se efectuaban en dependencias especiales cercanas a los co
rrales donde se extraía el sebo y se salaba el charqui 76. 

La existencia de ganado vacuno fue variable. A pesar de la ma· 
tanza, en treinta años se había triplicado n. 

15 CUOOCfM de ganados. Libro de cuenta de loa ganados que .. . , foj. 9 - 10. 
7ft Los matanceros ocupados por Trucios eran: "Pedro Córdoba, un cucbillo 

matancero y un belduque; Soriano Torrijo. dos cuchillos matanceros, Phelipe Mau_ 
reyra, un cuchillo matancero y un belduque; Josepb Maureyra, un cuchillo matan_ 
cero y un belduque; Pbelipe, mulato de la hacienda. un cuchillo matancero; Mateo 
Nevado, otro~ dos dichos matanceros, Felipe, mulato, un belduque; José, matan
cero; otro belduque" (CuadcruQ de ganad/JI. Libro de Cucnta.s d6 I/JI ganadO-f 
quu, .• fOj.l). 

11 La existencia de ganado, ent re 1738 y 1774, fue la siguiente: 
1739: 39 bueyes, 18 vacas y la matanza de 172 cabezas. 
1741: 50 bueyes. 
1742: 200 vacas de engorda y 20 bueyes. 
1743 a 1745: 225 vacas de matan7..a, 80 de mas de dos al105 y 30 bueyes. 
1746: 90 vacas y 30 bueyes. 
1747: 86 vacas de "meno y ¡ciia]"". 
1748 a 1750: 135 cabezas de ganado mayor. 
1751 a 1753: 306 vacas y 31 bueyes. 
1754 a 1755: no hay datos. 
1756 a 1758, 318 vacas y 36 bueyes. 
1759: 320 cabeza~ de ganado mayor y 43 bueyes. 
1760 a 1761, no hay datos. 
1762: 436 cabezas de ganado mayor y 62 bueyes. 
1763: 869 vacas. 
1764 a 1165: 840 cabel.aS" de ganado mayor y 34 bueyes. 
1767: 663 cabezas de ganado vacuno. 
1768: 755 cabezas de ganado vacuno. 
1769: 542 cabezas de ganado vacuno. 
1770: 719 cabezas de ganado vacuno. 
1772: 400 cabezas de ganado mayor, 216 terneros. 
1774: 523 cabezas de ganado vacuno. 
(AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y ss. y Cuademo de ganadQ. LibrQ de cuenta.s 
de (w ganodo, que ... ). 
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3.- Eqllil1os.- El caballo chileno goz6 siempre de gran fama y en 
los siglos XVI y :X'VII era algo muy preciado por motivos de la gue
rra 78. 

En el siglo XVIII, con el auge de la ganadería, del gran incre
mento de la producci6n y exportaci6n de trigo y, sobre todo, por el 
declinar de la guerra de Arauco, el caballo pasó a segundo plano. En 
las grandes haciendas y estancias mantuvo su importancia, aunque co
mo elemento de carga fue desplazado por los mularcs. 

Un historiador del siglo XVIII, Vicente Carvallo Goyeneche, dijo 
que los caballos "que se crían entre los 31° y 35°, son de marca regu
lar; los que nacen desde los J60 hasta los 45° la dan menor; y mayor 
que unos y otros los que nacen y se crían en los valles de los Andes, 
pero éstos no tienen el valor, fuego y agilidad de aquéllos. Se dividen 
los individuos de esta especie en tres clases, una de trote, que son 10$ 

más comunes, y. de ellos se sirven para todo el tráfico y abundan tanto 
y cuestan tan poco, que aun el más pobre no va a pie, y la gente del 
campo no pasa de su casa a otra sin ir a caballo como diste un cuarto 
de legua. Otro de andaderas, que lleva un paso más suave y descan
sado, que no se sienta la viajata que se hace con ellos, y los hay tan 
ligeros, que un buen caballo de los de trote llevado a media rienda, 
no les hace ventaja. Finalmente otra de caballos de plaza, muy esti
mados, y de bastante precio por el gallardo compás con que andan 
levantando las manos y encorvándolas hasta acercar las uñas a tocar 
con cllas las cinchas" 11. 

El precio del caballo tuvo variaciones, especialmente en la se
gunda mitad del siglo XVIII, en que se produjo un descenso. Sin cm· 
bargo, hacia 1765, había ochenta caballos y ciento sesenta y una ye
guas en la hacienda 80. 

78 Prado, Uldaricio. El cobollo chilerlo 1541 _ 1914. Imprenta Santiago. San_ 
tiago. 1914. 

18 Carvallo y Coyeneche, Vicente. Qp. cit., p. 15. 
80 En 1762, un caballo viejo valía 8 pesos; en 1770 UII cabaHo valía 10 pe$Os: 

eo 1771 un caballo de vaquería valía 4 pesos: en 1787 un caballo do servido sano 
valía 4 pesos. En 177J, una yegua de dos años valía 6 pcso$: en 1775 una )~gua 
de vientJe valía 1 peso Y en 1787 una yegua ordinaria valla 1 peso. (Dougllac Ro. 
dríguez, Antonio. Op. ciL Apéndice de sueldos, precios )' salarios}. 

La existencia de equinos en la hacienda entre 1738 y 1774 fue la siguiente: 
1739: 2S caballos y 8 yeguas. 
1741: 22 caballos y yeguas. 
1742: 20 caballos )' 10 yeguas. 
1743 n 1745: 18 caballos. 
1746: 18 caballos. 
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4.- MuWres.- En las haciendas del siglo XVIII la tropa de mulas 
era indispensable. En La Calera de Tango era necesaria durante todo 
el año; con ella se transportaban los cueros, charqui, sebo, leña, trigo, 
jabón. cal, etc. a Santiago o a Valparaíso. 

Carvallo dice ..... que los mulos llevan todo el peso del servicio. 
Estos son de dos clases, una que resulta del caballo y de la burra y 
son tan abultados como los de España, pero no los aprecian por su pa
ca fuerza. Otra de burro y yegua, y aunque salen de poco cuerpo, son 
ágiles, de valor y mucha fuerza. En estas caballerías se hacen todos 
los transportes, y todo el tráfico, por la falta de puentes en Jos ríos 
y el no estar abiertos los caminos, no penniten el uso de carros o ca
rretas más en las cercan fas de las poblaciones"". 

Los viajes a Valparaíso eran los más frecuentes en la hacienda, y 
los a Santiago eran diarios. 

Los precios de los mulares no experimentaron variaciones aprecia
bles, salvo el de la mula calesera que en lns costaba 40 pesos 12, si
tuación ésta que penniti6 mantener una tropa más o menos constan
te". 

1747,20 caballos. 
1748 a 1750: 21 caballos. 
1751 a 1753: 17 caball05 '1 10 'leguas. 
1756 a 1758: 44 caballos. 
1759 a 1760, 
1761: 50 caballos y 60 yeguas. 
1763: 78 caballos '1 28 yeguas. 
1764: 80 caballos '1 127 yeguas. 
1763: 80 caballos '1 161 yeguas. 
1766: 
1767: 104 caballos y 34 yeguas y 2 garañones. 
1768 a 1773: 
1774: 52 caballos y 22 yeguas. 

I1 Carvlllo '1 Go)'eneche, Vicente. Op. cit., p. 15. 
12 Dougnac Rodriguez, Antonio. Op. cito Aph¡dice 2. Lista de precios. 
N Lo5 mulares de la hacienda entre 1739 y 1774 a1canuron a las siguientes 

cantidades en los años que se indkan: 
1739: 100 mulas. 
1740: 100 mulas. 
1741: 80 mulas. 
1743 a 1745: 65 mulas mansas. 
1746: 65 mulas. 
17<17, 70 mulas. 
1148 a 1750: 70 mulas. 
1751 a 1753: 45 mulas. 
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5.- OCCJIIIlOS.- Para la hacienda, la crianza de ovejunos era de 
vital importancia, ya que con la instalación de los talleres de pafios )' 
las sucesivas ampliaciones, la cantidad de lana necesitada era cada vez 
mayor. 

En 1739 -1740, el número de ovejas era de quinientos cuarenta y 
cinco, cantidad bastante exigua para la cabida de la hacienda, pero 
hay que tener en cuenta que los talleres no estaban instalados aún y 
que el batán sólo se instaló en 1741 "'. El segundo batán, instalado en 
1750. dio un gran impulso a esta industria, llegando a aprovechar la 
lana de mil doscientas cuarenta y seis ovejas en ese afio. 

1754 a 1755: 
1756 a 1758: 60 mulas. 
1759: 49 mulas. 
1781: 41 mulas. 
1763: 71 mula);. 
1765: 74 mulas. 
1767: i02 mula); "entre chúcams, mansas, mancas y matadas". 
1768 a 1773: 
1774: 92 mulas. 
(AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y n. y Cuaderno de gallOdos. Lihro de cuenla¡ 
de los ganado. que ..• foj. I y 14 vta). 

8~ Batán: una máquina compuesta de unos mazos gruesoti de madero, Que mo
vidos de una rueda impelida de la corriente del agua, suben y bajan alternativa· 
mente. ablandando ¡as pieles )' apretando los paños con los golpe5 Que dan sobre 
ellos; en Sah'á, Vicente. Nuevo d/ccicnllJrlo de la feng.u¡; castellana. Séptima edi. 
d6n. Librería de Camier J-1ermanOil. Paris. 1865., p. 144. 

M Entre 1739 )' 1774, la\' existencias de ovejunos fueron: 
1739: 545 ovejas. 
1740: 515 uvejas. 
1741: 600 ovejas. 
1í42: 862 ()\'ejas )' 213 capones. 
1743: 800 ovejas)' cameros. 
1747: 780 ovejas. 
1748 a 1750: no hay datos. 
1751: 743 ovejas y cameros. 
1754: 876 oveja\'. 
1756 a 1758: 1.246 ovejas. 
1760: 2.224 ovejas. 
1763: 2.89-1 cabezas. 
1784 a 1765: no hay datos. 
1786: 2.950 O\'ejas. 
1767: 2.800 ovejas. 
1768: 670 ovejas. 
1789: 1.184 cabezas. 
1770: 1.400 cabezas. 
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Dc la producción de lana conocemos la de 1755 - 1758 que fue de 
dos mil vellones; la de 1758 -1759, que fue de cuatro mil 8G y la de 
1772, año en que hasta el 22 de octubre se habían trasquilado doscien
tos cuarenta y ocho vellones "que se va sacando a medias con los tras
quiladores"87. 

B) Artesanía. 

1.- Gencralidlldes.- La actividad artística de La Calera de Tango 
se inició con la llegada del padre Carlos Haymhausen y los treinta y 
ocho hermanos coadjutores alemanes en 1748. 

Junto con los hermanos artistas, llegaron doscientos dieciséis ca
jones que contenían materiales diversos; cera blanca, papel, ohjctos 
religiosos, libros, herramientas, piezas de hierro, una pequeña impren
ta, telas, etc., materiales necesarios para iniciar el desarrollo de los 
talleres de La Calera de Tango y de la Ollería. Las marcaderias pro
cedían de Roma, Nápoles, Milán, Venecia, Munich, Lyon, Barcelona, 
Génova y principalmente de España ss. 

2.- Te;idos.- Junto con los obrajes de Bucalemu, los de La Ca
lera fueron los principales centros de esa industria, destacándose los 
últimos por su calidad. 

El primer batán se instaló en 1741 y dos ailOS después se terminó 
el taller del obraje del lino con todos sus instrumentos 89. En 1750 se 
fabricó el segundo batán y se construyó un telar para pafios y un mar
co para tenderlos O0. 

La producción de telas no la conocemos en su totalidad; sólo te
nemos referencias de determinados períodos, tales como el de 1750-
1753, en que el padre visitador da cuenta de ··siete piezas de jerga, 

1712: 1.328 cabezas "con excepci6n de lo~ corderillos de pie". 
1774: 670 cabezas. 
(Cuaderno de ganados. Ubro lle cuentas de los ganallos qUII .. fOj. 7 y 13 
vta. y en AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y ss). 

se AN. AJ. Vol. 128, foj. 96 y fIl. 
S7 Libro de Da;:,a, fOj. 8. 
8~ AN. HA. Vol. 752. 
u AN. AJ. Vol. 364, foj. 10 y 20 vlta. 
IlUldem., foj. 75 vt.a. 
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tres piezas de extremeñas, dos piezas de paño y abundancia de alea· 
parroza y algarrobillo para las tinturas" ti. 

El inventario de 1767 nos da las siguientes existencias: seis tela· 
res corrientes, tres de ellos vacíos; un telar grande; cuatro ruedas de 
madera; ocho peines de acero para ¡¡IDa; una varilla para hacer rizos; 
seis pares de cardas; ocho devanaderas; una caja para telar; una mesa 
para los pailos; una mesa para cardar; una imagen de la Virgen; ochen· 
ta canilJas de envolver hilo; dos tijeras; una rueda para torcer hilos; 
diez canillas vacías; cuarenta y ocho pares de cardas palmares; un par 
de cardas de fierro; cinco peines; veintidós pares de cardas viejas de 
alambre; siete peines de telar; nueve pares de peines de acero; tres 
pares de cardas; treinta y tres cardas de alambre, cuatro peines de 
accro, etc. 

3.- P[olerío.- Se cree que los principales artífices de La Calera 
fueron los hermanos Francisco PoIlands y Juan José Kolher '2. 

Entre los años 1755 y 1758, el edificio destinado a la platería se 
termina, y un año después se termina el patio destinado a los herma· 
nos plateros 83. 

Al producirse la expulsión de los religiosos, las herramientas de 
la platería se componían de veintitrés bigornias de realcc; vcintiún 
martillos grandes de pella; cuarenta y siete martillos de boca redonda; 
cincuenta y cuatro pinceles de realzar; cinco chaflanes; cuarenta y cin· 
co limas; diez buriles; dos cucharas de cobre para apurar el oro; dos 
yunques; diez pailitas; un fuelle puesto en su hornaje con su alcribio; 
una piedra de moler; dos fierros de ruedas; un costal de piedra pomez; 

.1 Entre 1755 y 1758, dos piezas de pailo tejidas e hilados para otras dos; !re" 
piezas de estameñas e hilo para cinco; cuauo Ple:r.as lie ferga; sesenta varas de 
poncho para lo! negros y una pieza de locuyo e hilados para quince mil;. En 1m 
afios 17ss.1759, se menciona la eilitencia de una pieu de pailo e hilo para dOil 
más, dos pieu! de f'xtremcflas y materiales para cinco, y dos picus de ferga, (AN. 
A}. Vol. 364, foj. 74, 96 vta. Y lOS vta.). Al producirse la expulsión, se encontra
ron tres piezas de hilo, treinta y cuatro caiiilla5 de hilo, siete a medio llenar; cua. 
renta varas de bayetones blanco; trece madejl\5 de hilo torcido grueso para pon· 
chos; 5esenta y siete madejas de hilo; veinticuatro madejas para estameñas; siete 
madejas para sarga; doce madejas para sayales de recoletos; mil diecisiete madeji. 
llas finas para ~argas; ochenta y ocho vl..Jlones de lana limpiOS; dos piezas de paño 
en brute y una canasta de madejas de hilo negro. (AN.Aj. Vol. 2, pieza 3', foj. 
10.5 y ss. 

1I~ Pcreira Salas, Eugenio. Histori6 del Arte en el Reino (w Chile. Edicio~! 

d<.l la Universidad de Olile. Santiago (Buenos Aires), 1005, p. 85. 
~3 AN. AJ. Vol. 36<1, fOj. 96 vta. y 108. 



cuatro tableros de amoldar; doce cajas de amoldar; tres masas di' li
mar y dos planchones grandes de cobre ,t. Un inventario más redu
cido trae Fontecilla". 

Todas las herramientas fueron rematadas por Antonio Cruz, Dio
nisia Cuajardo, y el resto "compradas fiadas" por el maestro Agustín 
Tapia. El primero de éstos se comprometía a pagar durante el año 1769, 
la cantidad de 229 pesos 5 reales; Guajardo habla comprado herra
mientas por valor de 270 pesos y el maestro Tapia en 1786 aún adeu
daba 385 pesos ti. 

Las existencias de plata al momento de la expulsión eran exiguas, 
darla la importancia del taller. Se encontraron tres barras de plata con 
un peso de 53 marcos, envueltas con un rótulo que decían pertenecer 
al Marqués de Casa Real; 5 libras 11 onzas de plata de chafalonía; 
veinticuatro planchas de plata con un peso de 2 libras 8 onzas; una 
libra de plata. De los trabajos por tenninar había un pie de cáliz de 
plata; una custodia con un peso de 7 libras; una pieza con un peso de 
5 libras 12 onzas; una cubeta con su cuchara con un peso de 1 libra 
11 onzas; un mate de plata paTa un arrendatario de Bucalemu; una co
pa con tapa, dorada por dentro; una frasquera de rapé para Francisco 
de Echavarría y seis piezas de plomo con un peso de 25 libras tI. 

De las obras hechas en los talleres de platería conocemos piezas 
de extraordinario valor hechas de 1748 adelante, especialmente un cá
liz de plata con un peso de 264 castellanos becbo en 1763 y las piezas 
conservadas en la Catedral de Santiago". 

Hay que dejar constancia que la fabricación de muchas de estas 
obras de arte se debe en gran parte a las limosnas de algunos seglares 
como Nicolás de Barrionuevo, Juan Nicolás de Aguirre, Sebastián de 
Lecaros y al patronato de algunos religiosos, como el padre Casares, el 
padre Ayala y el padre Haymhausen. 

4.- Relojería.- El taller de relojería de La Calera, aparte de ta
ller de composturas, era un verdadero centro de arte bajo la habilidad 
del hermano Pedro Roetz. Entre los principales relojes construidos en· 

.. Pereinl Sala" Eugenio. Op. elt .. p. &5. 
'3 Fontectlla Larrain, Arturo. Op. cit., p. 112. 
ti AN. AJ. Vol. 35 foj. SS _ 67 "ta. Y en Idem. Vol. 39, pieza 7', foi. 131. 
81 Una custooia alhajada con piedras preciosas fue comprada por Antonio !\Ia_ 

rio el2S de septiembre de 1782 en 464 pe.sos 3 reales; en AN. Aj. Vol. 35, fo;. 63-
64, Y en Idcm. Vol. 2, pieza 3', fol. 96 vta. 

11 Pereira Salas, Eugenio. Op. cit., p. 86. 
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tonces se encontraba el enviado por el padre Hayrnhausen a la reina 
de Portugal, que no sólo marcaba los minutos y segundos, sino los días 
de la semana, el mes correspondientc, los diversos movimientos de la 
esfera celeste, las fases de la luna, los eclipses, etc. Otro similar se 
construy6 para la sacristía de la Catcdral de Santiago, donde se en
cuentra actualmente. 

Otros relojes de importancia fabricados en el taller del hermano 
Roetz fueron el de la torre de la iglesia de la Compañía y un reloj des
pertador con artísticos grabados que se encuentra en la Recoleta Do
minica llD• 

Al momento de la expulsión, se encontraron en reparación sesen
ta y siete relojes en el taller y sus dueños iniciaron inmediatamente un 
juicio para obtener la devolución 100. La primera lista de de\'olución 
sólo consigna los once de Buenos Aires, el de don Pascual y los de 
los padres Hueber y Semitt UII. Una segunda lista entregada por el 
comisionado Ilerrera consigna la devolución de quince relojes 10~. 

119 Fontecilla Larrain, Arluro. Op. cit., p. 102 Y en Enrich, Francisco. Histo
ria de lo Compa,¡io de Jesús en Chile. Tomo JI. Imprenta de Francisco R053.1. Bar_ 
celona, 1891, p. 240. 

100 En I¡57, el inventarie de la relojería daba los siguientes relo;es; "uno de 
caja dtl pino, grande, con campanillas de don Andrés Pérez; uno con cajón de éba
no negro; uno COD caJa de pino; un arnlazón de reloj de bronce; uno mediano de 
campana; varios medianos con los nombres de sus dueños; uno de faltriquera del 
P. Provincial; tillO de la Casa de Moneda: UIlO de] P. administrador; uno del P. 
Rector Guzmán; uno del mismo; uno del P. Julián Arlega; uno del P. Solomayor: 
UIlO del P. Tamás; uno de ~Iedina; uno de Agustín de Jara; uno de Pascual, el 
de la esquina de la porteria: liriO del P. Vidaurre, de Cona'pdón; uno del P. Su
perlor Diego ~Ioreno; W10 del P. Provincial; uno del P. Lacunza; uno del P. Bal
lasar Guehel; uno del señor Recaharren; uno del P. Francisco Solo; uno del ma_ 
yordomo del wiior Presidente; untl de don Maurido, cura de AndacoUo; uno del 
P. Antonio Semper; uno del doctor Alonso Guzmán; UTl(} dl"l P. Pedro Labra; 
uno de Santiago; unu del Noviciado; uno del P. Luis Camaoo; uno del P. Balta5ar 
Guebe1; WlO de Andrés Pércz; uno del P. José alaso: WlO del marqués de Casa 
Real; uno del P. \Valtcr; uno (Iel P. Bernardo Afenstandt; uno del P. Josf. 
Yramízaval; WlO del P. Ignacio Frías; uno del P. Anbert; uno de Jorge Lanz; dos 
cajas de relo; del P. \Valter; mIO del P. Vidaurrc; uno del P. Prior de Santo Do
mingo; uno del P. Gabriel; seis 11umerados; on~ del Colegio de Buenos Aires; dos 
del P. Zepedll Y un armazón grande de reloj"'. (AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. 75 
)'ss.). 

101 AN. A]. Vol. 10, pieza 2', rojo 
lo:! "dos a la marquesa de la Pica; uno del P. Pro\incial a don Francisco .... n

dia; uno de la Casa de \Ioneda; dos al doctor Guzmán; uno del P. Toma.'l; uno 
a don Agustín de Jara; uno a Pascual: uno al P. VidauTfC; uno del P. Pro
,"incial a Sah·ador Cabrito; dos a Andrés Pérez; uno al marqués de CaSd Real 
y uno a Jorge Lanz··. (AN.A]. Vol. 10, pieza 2', foj~_ 30 y 31 vtn.). 
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Pero toclos los relojl;'S no habían sido entregados, por 10 que sus 
dueños inician un nuevo juicio. El primer reclamante ('s el doclor Guz
mán, que pedía su reloj de faltriquera, de oro, "con la caja de encima 
gravada por de fuera y forrada por dentro en raso fino encarnado. 
su cadena es de dos cordones de oro dividida, a 10 que me acuerdo, en 
el extremo en tres ramales, de cada uno prende un eslabón, en el uno 
está la llave, en el otro va un sellecito y el otro vacío". 

Lorenzo de la Torre pide la devolución de su reloj de faltriquera 
de plata; Pascual Vásquez su reloj de plata; ~taría Francisca de An
dla pide el suyo; la marquesa de la Pica, otro tanto; Francisco de Bor
ja Ipinza, el suyo que tenía "caja negra, sin vidriera"; Salvador Ca
brito, su reloj de faltriquera de plata; Agustín de jaraquemada, uno 
de faltriquera; Manuel Martínez de Mata, el suyo de oro; jorge Lanz, 
uno de plata; Angel Francisco de Villota, apoderado de José Puga, 
uno de plata; Juan Canisbro, "uno de sol, con su agujón, en una caja 
de tapa negra"; María Rosa de la Carrera, apoderada del cura de An
dacollo, Mauricio Cocllo, uno con "su cadena de oro»; jasé Ignacio 
de Huiclobro, uno de "plata con su cordÓn colorado"; Dionisia Soto, 
uno de faltriquera de plata; Ramón Santelices. lino de ~a jeme, de cuar
tos y horas de repetición, despertador y péndulo, con la fachada de 
cobre sobre dorado de mi hermano fray Gregario Snntelices de la or
den de Predicadores"; Francisco de Fuica, el suyo 1113. 

Las herramientas de la relojería fueron compradas por el maestro 
Antonio Rubí en 195 pesos el 3 de abril de 1769 y Pedro Díaz había 
pagado 21 pesos por el resto 104. 

5.- Iferrería.- El edificio destinado a la herrerla se construyó 
entre 1750 y 1753. dotándola con dos fuelles, un yunque, "una porción 
de limas" y un hornillo 1M. 

El inventario de 1767 nos mostró que la existencia de herramien
tas era abundante y variada. Las herramientas encontradas fueron: dos 
fuelles con acrcbisc, sus guilrones y sus hornajes; cuatro yunques; una 
bigomia; cuatro potros de hierro; quince martiJIos, doscientos treinta 
y ocho limas cntre grandes y chicas; doscientos cuatro cinceles; trece 
tenazas; treinta y nueve punzones de forja; diez hierros de tomo; diez 
taladros; cuatro barrenas; dos escuadras, una de fierro y otra de cobre; 

loa AN. AJ. Vol. lO, pieza 2~, roj. 32 _ 53. 
HU !dem. Vol. 35 rojo 65 - {)l vta. 
IO~ Idem. Vol. 364, foj. 74 y lOS vm. 
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cinco círculos de hierro; dos romanas corrientes; cuatro FonnoDes de 
dos curvas, diez moldes de escudo de chapa de Fierro; moldes de cam
pana, etc. 106. 

Los objetos encontrados Fueron escasos: seis pares de espuelas 
nuevas, ocho chapas con sus llaves, catorce puntas nuevas de fierro 
para arados y siete cui'ias de fierro para minería. 

En el remate del inventario, las herramientas tuvieron varios des· 
tinos. La mayor parte de ellas fue rematada por el marqués de Casa 
Real y por maestros del oficio, como Antonio Amaral, que pagó 307 
pesos 7 reales por herramientas varias; un Fuelle fue comprado por 
Rafael Ros y Francisco Cortés el 11 de abril de 1769 en 58 pesos; el 
maestro Juan José Carabajal remató herramientas por valor de 64 pe
sos 6 reales y el resto de ellas fue comprado por RaFael Ros y Do
mingo Guajardo, que pagaron 274 pesos 3 reales 107. 

5. OONCLUSIONES 

La renta de la hacienda en tiempos de los jesuitas se debió en 
gran parte a los talleres; no obstante, la producción agrícola alcanzó 
importancia, especialmente en el cultivo del trigo. 

Desde el mes de septiembre de 1762 hasta el mes de agosto de 
1767, las ganancias de la hacienda fueron de 6.082 pesos 6 reales, y 
1765 fue el año de las más altas entradas 108, aunque sabemos que los 
arrendatarios debían cánones atrasados y los jesuitas admitían esta Jj. 

10$ Fontee¡][3 Larl"llin, Arturo. Op. cil. p. 110 Y en Pereil"ll Salas, Eugenio. Op. 
cit., p. 88. 

lit. AN. AJ. Vol. 35, fOj. 65_67 vta. En 1786 todavla adeudaba Guajardo 268 
pesos 2 reales a la Real Junta de Temporalidades. (AN.AJ. Vol. 39, pieza 7', foj. 
131_13Ivta.). 

108 Las entradas de la hacienda desde septiembre de 1762 hasta agosto de 
1767 fueron de; 

sept. a dic. de 1782 
176J 
1764 
1765 
1766 

enero a agosto 1787 

810 pesos 7 reales 
4.170 1/8 
4.388 4 1/2 
6.362 3 
3.011 7 1/2 
2.262 4 

21.006 pesos 2 1/8 reales 
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beralidad IOG que se mantuvo por la Real Junta de Temporalidades 110. 

Los arrendatarios de la hacienda, especialmente Salvador de Tru
cías, cifraron sus esperanzas en la producción de vino, que alcanzó ci
fras apreciables, en la engorda y en la tienda, donde actuaba como 
prestamista 111. 

Como centro espiritual, la hacienda desempeñó un papel de im
portancia, ya que "los días de fiesta se administraba los Santos Sa
cramentos de la Penitencia y la Eucaristía con igual frecuencia que en 
las ciudades y villas y actualmente se hacen misiones en La Calera con 
imponderable concurso originado de la mayor dificultad que tienen 
~~v:n~~~:~ las iglesias Parroquiales por la mucha distancia en que 

La cultura no estuvo alejada de la hacienda. Aunque jamás pre
tendieron los jesuitas hacer de eUa un centro de estudios, al producirse 
la expulsión, se encontraron en las celdas de la comunidad varios li
bros, incluso en griego y en hebreo 11$. 

Los gastos en los mismos meses fueron de: 

sept. a dichlc. 1762 
1763 
1764 
1765 
1766 

enero a agosto 17(!1 

1.374 pesos 2 1/2 reales 
2.846 4 
2.840 63/4 
2.534 3 J/4 
2.993 7 
2.332 6112 

14.9-22 pesos 6 reales 

(AN.AJ. Vol. 359, foj. 18, e Idem. Vol. 39, pieza 13', foj. J83). 
10i Entre los a¡"ios 1747_1750, los arrendatarios debian 2.161 pesos de cáno

nes atrasados. (M'. AJ. Vol. 3&1, foj. 51 ... ta.). 
110 En la cuenta de la Real Junta de Tempornlidades de 1793, se da cuent~ 

"que vario;¡ arrendatarios de La Calertl de Tango deben 285 pesos 4 reales". (AN. 
AJ. Vol. 30, pieza ~,Ioj. 64 \1:a.). 

111 En los alios que arrendó Trucí05 la hacienda (1771-1774) las entradas al. 
canzaron a 5.275 pesos y los gastos a 3.537 pesos 7 1/2 reales. (Cuaderno de 
Gast<u .•. ). 

I...as actuaciones «HnO prestamista de Trucío! las encontramos en: Cuaderno 
de gasto,. _. fOj. 1 y 9 vta.; Libro de Doza, foj. 20 vla.; Cuaderno de 103 que de
ben . .. foj. 1 vta.; y Cuoderno de pe01IeS, fOj. 12 \1:a. 

nz AN. AJ. Vol. 96, pieza 2~, foj. 37 vta. 
113 Los libros encontrados en las celdas de los padres y ltennllnos fueron 105 

siguientes: '"Libro de Da ... id perseguido, un tomo de Santo Tomás, dos pequeños 
en griego, uno grande en griego, un libro en hebreo, catorce en griego, ... einticinco 
libros pequeños y grandes, tres en castellano (Flos Sanctnrum), siet~ con tapas dI! 
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Bcxlet!.(/: 53 varas UIl tercio "inclusive sus murallas" y de alto, 9 varas un 

tercio. 

Lagares: miden de largo 3" varas y media con una altura de 9 varas un 
tercio, sumando ambos, 86 varas. Sobre este cai¡ón, estaba: 

Granero: nuevo y tejado. 

Cuarto IIccesorio: ubicado en el costado oriente del patio, contiguo al lagar, 
con una longitud de tres varas y media. 

Corredor: a continuación de lo anterior viene un (.'Orredor, destinado a los 
allunbiques y a los fondoc;, con una longitud de 25 \3r3S "todo tejado 
y bueno con sus pilares de adobe", 

Despel'sa: a continuación del anterior, con un largo de 14 varas tres cuar
tos y una altura de 6 varas. 

Patio: al lado ()('Ste se halla construida una ramada para la matwua, con su 
corredor de pilares de adobe, llueva y bien enmaderada, con 47 varM 
de longitud y siete de alto. 

Gallinero: a continuaciÓn de la anterior, cercado con una muralla de adobe 
de 85 varas de longitud. 

Obraic: que tiene UIl largo de 47 varas y 8 de alto, lIue\'o, enmaderado, con 
salida a un potio. que par el lado oeste tiene un 

CO;i(j,,: edificio de 57 varas de largo y 6 de allo que los cubre un 

Soberado: de 24 varas, COIl su piso enlabiado. 

Patio de los lIorflO!: que por el este tiene la capilla, por el norte "un lienzo 
de pared" de 26 varas de largo; por el oeste. 

rort6n, cuatro con pl'rgamino, diez pequelios en paSI,l, I~ t'1l lengua griega, un 
libro de la vida de San Carlos Borromeo, Martirologio R01ll3110, ont'l' 10mOll y cua· 
dernos de fray Jacobo en pergamino, diez tomos dI' \Iurillo en pergamino, ¡ieto 
10m()!; en cuarto, dos tOIllOS de la Política Indiana de Solóruno de a medio plie

go en jlf'Tgamioo, dos libros de Murillo, tres de Lozano, dos de misiones, uno en 
latín d(' explicación de la Doctrina Cristiana, una Biblia, uno en cuartillo de la 
vida de los POl'ltíflce~, lino forrado en 1"1pel negro, uno de dementas de historia, 
dos en pasta del Plldre Juan Dreus, dU!l en ¡Jergamino (Bi]¡Uotheca MUMlrtlm), uno 
de fómlula de hu ('ongregaciones, dos ('11 l)a~la, dos de a folio de los C:l.nones, 
UII tOme viejo de moral)' un misal ,"¡cjo" (AKA). Vol. 2). 
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Panadería: con un largo de 17 varas y 6 de alto y a continuación de ésta 
se hallan 

Hornos: dos hornos grandes de cocer pan. 

Cocina: con un cuarto accesorio, con 17 varas de longitud y 6 de alto. 

Patio de fas escwoos casaflos; con una circunferencia de 356 varas 34 cuar-
tos y una altura de 6 varas. 

Patio de ws Recogidas; con un edificio en dos de sus costados, con 27 va
ras cada uno. 

Jardín: se halla al oriente. 

Herrería; se halla al norte del anterior, tiene una longitud de 17 varas un 
cuarto y 9 de alto. 

Platería; se halla al sur del jardin, con 18 varas de longitud y 8 de alto. 

Primer patio: tiene por el norte un cail6n de edificios con un largo de 67,5 
varas y 7 de alto; por el este, un cañ6n de 45 varas de largo y 6 de 
alto, con corredor; los otros dos costados lo hacen la capilla y el ca
lión de edificios del segundo patio. 

Segundo patio: éste era el ocupado por los padres de la Comunidad. Tiene 
un pasadizo para el este con un largo de cuatro 'laTas que desemboca 

Corral: con una circunferencia de murallas de adobe de 88 varas de adobe. 

1. L1QOIDACION DE CUENTAS ESTRE SALVAIlCm DI:: TROCIOS y FRANCISCO DE 

AseoReA (28 de diciembre de 1773) 1 

28 de diciembre de 1773. 

Este día en la lIacienda de La Calera ajustamos cuentas con don Fran
cisco Astorga y nos conformamos en que quedasen canceladas como de facto 
quedan, en los términos siguientes. Primeranumte, que yo, Salvador de 
Trucios, he de pagar todo el arrendamiento a las Cajas Reales sin hacerle 
cargo a dicho Astorga de su parte por razón de compañero no por otro pre
texto alguno, ni tampoco de los efectos ni plata que he suplido para dicha 
hacienda y gastos de ella. 

I Cuaderno de gastos y aprovechom/cnte» de La Calera. pp. 19 _ 20. 
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Itt. Que yo, dicho Astorga, le cedo a don Salvador de Truclos toda la 
cosecha de vino que ascendió a 1.930 arrobas, para que con su producto 
reponga dicho arrendamiento y gastos. 

Itt. De dichas arrobas de vino sólo ha de hacerse rehajar el diezmo 
y las borras, que yo dicho, Astorga, se las he de abonar al 6presado Tru
clos a 2 reales cada arroba, dándole raZÓn de las que salieron para pag:u-Ie 
su importe. 

ltI. Que dichas un mil novecientas y treinta arrobas de vino que van 
nominadas, se han ajustado o arreglado por los brevetes que señala cada 
tinaja que al tiempo de lo cosecha se llenó, que tal vez pudiera haber al· 
guna dilerencia de más o menos, la que no se hace cargo ni abono. 

In. Que así mismo yo dicho Astorga (además de lo dicho) me obligo 
a pagar al exprcS3do Truclos, doscientos pesos en moneda corriente y darle 
una homada de cal costcda, cocida y fuera del horno, como también los in· 
tereses en la mitad de In cosecha de trigo candeal que tenemos sembrado, 
pagando dicho Troclas la mitad de 105 costos de siega. trilla y recojida. 

Itt. Que yo don Salvador de Truclos no le he de hacer cargos a dicho 
Astorga de la matanza que hicimos, la cosecha pasada ni de ningún ganado 
del que se ha muerto en la campaña. como tampoco abonarle el que sobrase 
de cualquier cantidad del mayor o menor, porque as! nos hemos convenido 
y ajustamos por buena paz y quietud y para que conste, 10 firmamos obli· 
gándonos al cumplimiento de todo lo expresado con nuestras personas y bie
nes habidos y por haber, en toda forma de derecho. VaJe ut retro. 

Salvador de Truclos 
Francitco de Astorga 

n. bsnn.:cClO-"ES DE LA REAL jUl\'TA DE TE!.fPORALlDADES DEL 081SPADO 

DE S""TlACO PM\A O'ECTU"R LAS TIoSACIONES DE LAS PROPIEDADES DE LOS 

JESUITAS (9 de julio de 1771). 
"J¡.¡-STRt;CCION QllE ORSEIWILRA.'" LOS ACIUMEl\'SORES, CORRl:CIOORES, y COl>U· 

SIO:-<ADOS L ... 'TEI'WE:<o'TORES E.'" LAS TASACIOSES DE LA..S IlAClEl\'OAS Y DEM,u PO

SESIO:.'ES OCUPADAS A LOS ¡ESutTIoS ES EL DISTRITO DE ESTE OBISPADO, DES

EMPE,CiI ....... oo TODOS LA CO:.'F'IA;SZ.~ QUE A SU RELIClO:.' y 1I0:.'OR SE ""CE CO~ 

SEIWICIO A Su MAJESTAD" l. 

1.- Los agrimensores deslindarán y mensurarán todo el espacio de ca
da posesión y en la confonnidad que la ocupaban dichos religiosos al tiem· 
po de su expatriación con distiDgos de tierras blancas o de pan llevar, oli
vares, vilias, prados, huertas, dehesas, montes y cuanto su pericia les advir· 

I AN. ce. Vol. 633. NO 7.525. 
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tiere, y el valor respectivo de cada una de dichas cuadras, bien entendido, 
que si reconocieren haberse introducido algunos extraños en dichas posesio· 
nes, no por eso dejarán de tasar lo ocupado deslindando e informando a esta 
Real Junta, con toda individualidad y claridad para que mande lo que con· 
venga. 

2.- Debiendo acelerarse las referidas tasaciones según las ¡ntencione! 
del Rey, en el mismo tiempo que el agrimensor practica sus mensuras, obra 
el comisionado interventor en concurso de corregidor de la provincia, proce· 
der al apreciamiento de ganados mayores y menores y de todas especies, edi· 
ficios . viñas, olivares, aperos y de lo demás, que constare de los inventarios, 
que se entregaren, y sin que por ahora sea necesario hacer rodeo de gana· 
dos, tanto por no permitir la estaci6n, como por ser notorio según las eda· 
des, y demás condiciones que se expresan en dichos inventarios, su legítimo 
valor y para el que diere al agrimensor a las referidas tierras, intervendrán 
igualmente el corregidor, y comisionados y mutuamente el agrimensor a lo! 
apreciamientos que dieren los susodichos a las demás especies de su incum· 
bencia. 

3.- De los aprecios o tasas de cada posesi6n se formará cuademos do 
aulas separados oon la mayor individualidad y justificación, llevando por olr 
jeto que ni los oompradores, ni los derechos de temporalidades sean perju. 
dicados en las ventas y en la Inteligencia de que quedarán responsables a los 
perjuicios que por su omisión o cualquier otro defecto pudieran ocasiona.r5{l 
en dichas tasaciones. 

4.- Según el artículo décimo de la Real Cédula de 27 de marzo de 
1769, no requieren tasación los edificios, materiales de Iglesia, capillas POI 
estar fuera de comercio y por su dedicaci6n a Dios, ser invendibles, ni tamo 
poco los ornamentos y vasos sagrados que hayan sido dedicados al culto, ni 
las viviendas que ocupaban los regulares, por los que obtendrán los oomisio· 
nadas de su individualizaci6n. 

5.- Será de cargo de los sobredichos, examinar el estado de las hacien· 
das arrendadas informándose del abuso que pueden haber hecho de sus vi· 
ñas, montes y demás partes arrendadas y si han mantenido y mantienen di. 
chas posesiones en la propia conformidad que las recibieron, según las con. 
diciones de sus remates, que en caso necesario se dará testimonio de ellas a 
cada agrimensor por el escribano que le corresponda y de todo informarán 
a la Real Junta de remates a efecto de que se acuerde lo que más convenga. 

6.- En la contingencia de la expresada Real Junta lenga por necesaria 
la relaza de cualquiera de dichas posesiones, la mandará practicar nombran. 
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do nuevos tasadores con el fin de que en todo se proceda con la mayor lega. 
lidad y pureza, correspondiente a In gravedad del asunto. 

7.- Conviniendo acelerar la subastación y remate de todas las expresa. 
das posesiones, procurarán sus respectivos tasadores concluirla con toda di
ligencia posible, en el concepto que para la gratificaci6n que se mandare dar 
a los agrimensores, tendrá presente la Real Junta el tiempo que legalmente 
pudieron ocupar en sus respectivas diligencias. 

8.- De cualquiera duda o dificultad consultarán los peritos y comisio· 
nados a la Real Junta para que les prevenga lo que más adecúe al real ser. 
vicio, y los corregidores, justicias y cabos militares. darán en sus respectivRll 
provincias todos los auxilios que le pidieren para el más pronto expediente 
de dichas tasaciones. 

9.- Los escribanos de esta corte, según la asignaci6n de colegios y re· 
sidencias que se les tiene hecha, entregarán a los tasadores y comisionadO! 
testimonios autorizados de todos los ganados, útiles y demás bienes que se 
secuestraron, teniendo presente los inventarios de cada hacienda, quinta, 
molino o cualquiera otra posesi6n. Y reservo las demás providencias que preso 
cribe la citada Real Cédula de 27 de marzo para el tiempo que correspon· 
da y para el mismo acto de los remates. 9 de julio de 1771. 

Francisco Jamer de Aforales, José de Tra.sU:lOifia, Me/chof de Santiago 
Concha y Erra.squfn. Mateo de Toro, Doctor José Antonio AldutuJte. Juan 
Jerónimo de Ugorte. 

BmwocRAFlA 

A) rlumtes impre8fU 

CAR\'ALI.O y GoYENECHE, 

V¡CE.NTIl 

DoUCNAC ROOJUCUEZ, AJ..--romo 

De$Cripci6n /ii.st6rico_gcogr6fica del Rci. 
110 dl< C/lile. CUCHo Tomo X. Santiago, 
1876. 

Salarios, sm:ldw, precios y costo de la vi
da entre 1761 y 1791. Memoria de Prue
ba. Facultad de Cicncill.'i Jurídicas y So
ciales de la Universidad de Chile. Escue
la de Derecho. Santiago, 1966. 

lIistorw de la Compaiiía de }eM en Ch/. 
le. 2 tomos. Imprenta de Franci5CO Rosal. 
Barcelona, 1891. 

260 



f'ON'n:CU.LA LARRAlN, AATllIIO 

GUAMA, FERNANDO 

(',oNOORA , MARIO 

lNSTlIUCCIOND A LOS Hl:RMAN09 

JESUITAS Alll,HNISTRADORES DE 

MATRAYA y RICCI, JUAN JOSI!: 

NUEVO DIOCIONARIO nI!: l.A 

LENCUA CAS'TELLANA 

NUEVO DICCIONAtUO DI; l.A 

Lu.¡CUA CASTEl..LANA 

PRAoo, Ul.OAtUClO 

PDU:IRA SA1.AS, EUCE:NIO 

Vll.LAnJll':Al., JOAQVlN DE 

RecuercWs de 10$ !eroltas de Calera de Tan
go. BACHH. NQ 19. Cuarto trimestre, 
1941. 

Historia de Valdivia. Santiago, 1956. 

Origen de los inquilinos de Chile Central. 
Universidad de Chile. Seminario de His· 
toria Colonial. Editorial Universitaria. S;¡n
tiago, 1960. 

Prólogo y nota'l de Frant;ais Chevalier. Ins· 
tituto de Historia. Universidad Nacional 
Autónoma do Méjico. Méjico, 1950. 

InstruccifmC& paro el manelode Iashocien
das !eStlita.s del Penl. (ss. XVII y XVIII). 
Nueva Crónica. Vol. 11. Fase. 29. Univer_ 
sidad Nacional Mayor de San Marcos. Li
ma,I966. 

Moro/i.skl filatélico omerioarw o el Congre
lO Imparcial Tomo 1. Por don Bernardo 
RuLz. Lima. MOCCCXIX. 

Séptima edición. Librerla de Gamier her. 
manos. París. 1865. 

Librería de Rosa y Bouret. Parls, 1863. 

El cabo/lo chilerw. 1541-1914. Imprenta 
Santiago. Santiago, 1914. 

Historia del Arte 811 el Reino de Chile. 
Santiago, 1966. 

InfonTle robre Contener y reducir a la de
bidn obediencia los indwI del Reino do 
Chile. CHCH. Tomo X. Santiago, 1876. 

B) l:uerne& ínédita.s 

1.- Arc/livo de la luce.rión de den Miguel Zaiiartu lñiguez.' 

a} ClIlIdemo de ganados, Libro de cuenta de 105 ganados que tcnemo! re· 
cibidos ell esto IlOcicnda de La Caleta de Tongo. mayor y menor delde 
el día 2 de noviembre de 1769 '.J de gastos de dichol ganados, tlac4.\', ye_ 
guas, mulas y eabollo, y ovelas. 
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b) cuaderno de los que deben trigo U otrf)t fruto! a TrucíO$. Calera U mavo 
de 1772. 

e) Calera. Libro de resguardw. 

d) Cuaderno de ~OflCS. Setiembre 22 de 1774. 

e) Cuadcmc de gastw V aprocechamknto de La Calera. N(1IJiembre 18 de 
1770. 

1) Libro de Dam. 

g) Libro de Vargas. 

h) El MtJe8trc de Campo dan Gabriel de Ovalle, U dan AntOrl~ Loz.ada 11 
Caraba/lo teniente de infan/Nía rqomuuu, U Juez agrimensor ~N'rol ds 
este ohi8podo hocetnO$ medicí6n !I tmocí6n de iD hoz. de La Calera dis. 
tante de esta cjlmad como de ocho leguas en virtud de la comi!1ón con
fr:rida por lo" .ss. de la Real Junta de Rematel 11 arrcgladm en todo a la 
Instrucci6n. 

2.- Archivo de la Orden de la Merced. Conocnto de Santiago. Tomo I. Foj. 5-10 
vta; Tomo lll. Foj. 40 _ 43. 

3.- Archivo NacWnol. Fonda Antiguo. 
Volumen: 55. 

4.- Archivo Nacional: Archivo de la Capitanía Gerleral. 
Volúmenes: 42J a 472, 706. 

5.- Archivo Nacional: Archivo de Escribanos. 
Volúmenes; 261, 418 Y 738. 

6.- Archivo Nacional: Archivo }erulta.s. 
Volúmenes; 2, 3, 10, 13, 30, 35, 39,81, 91, 96, 126 (361, 362, 363), 128 

(364, 365). 359. 

7.- Archivo Nacional: Archivo de la Real Audiencia. 
Volúmenes: 408, 752, 2.117, 2.836, 3.022, 3.156, 3.:205. 

8.- Archivo Nacional: Fondo Vario~. 
Volúmenes: lOS y 245. 

262 


	MC0063688_0002
	MC0063688_0003
	MC0063688_0004
	MC0063688_0005
	MC0063688_0008
	MC0063688_0010
	MC0063688_0224
	MC0063688_0225
	MC0063688_0226
	MC0063688_0227
	MC0063688_0228
	MC0063688_0229
	MC0063688_0230
	MC0063688_0231
	MC0063688_0232
	MC0063688_0233
	MC0063688_0234
	MC0063688_0235
	MC0063688_0236
	MC0063688_0237
	MC0063688_0238
	MC0063688_0239
	MC0063688_0240
	MC0063688_0241
	MC0063688_0242
	MC0063688_0243
	MC0063688_0244
	MC0063688_0245
	MC0063688_0246
	MC0063688_0247
	MC0063688_0248
	MC0063688_0249
	MC0063688_0250
	MC0063688_0251
	MC0063688_0252
	MC0063688_0253
	MC0063688_0254
	MC0063688_0255
	MC0063688_0256
	MC0063688_0257
	MC0063688_0258
	MC0063688_0259
	MC0063688_0260
	MC0063688_0261
	MC0063688_0262
	MC0063688_0263
	MC0063688_0264
	MC0063688_0265
	MC0063688_0266
	MC0063688_0267
	MC0063688_0268
	MC0063688_0269
	MC0063688_0270
	MC0063688_0292
	MC0063688_0324
	MC0063688_0346
	MC0063688_0408

